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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 14039/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº HCD-O-2-28919-2023; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.039/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

VISTO:

El Expediente Nº 2-28919-HCD-2023, Presentado por la Concejala BELEN MARON. Ref.: La actividad deportiva Kangoo
Jumps que promueve un espacio para expresar emociones y sentires diarios a través de una gimnasia aeróbica que
reúne a mujeres de todas las edades, y

CONSIDERANDO:

Que como política de Gestión, este Gobierno Municipal fomenta y apoya aquellos eventos deportivos que impulsan la
actividad física como encuentro y disfrute de la comunidad.

Que en nuestra Ciudad existe actualmente un grupo de Mujeres "Divinas Kangoo Jumps" que forman parte de la 
Cooperativa  de Trabajo "CultuBar Itinerante" o Centro Cultural "El Macho No Pega" que realizan el deporte Kangoo
Jumps hace ya 1 año, construyendo un espacio  de contención e inclusión para todos los ciudadanos de Quilmes.

Que este equipo de Mujeres se ha organizado para participar en eventos masivos que reúnen a otros Kangoo Club a
nivel Nacional, representando en la Ciudad de San Martín y Tandil a nuestro  Distrito  y su cultura deportiva.

Que el sábado 30 de, Septiembre, de 2023 a partir de las13 hs, se realizó un evento artístico en el marco del 
Aniversario  de  este Kangoo Club en el Polideportivo del Municipio de Quilmes,  que  recibió alrededor de 300
mujeres, colegas y deportistas locales.

Que esta actividad promueve la salud y el bienestar general de todas las personas que participan en este maravilloso
deporte.

 

ORDENANZA

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

ORDENANZA Nº 14039/2024 

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal y Cultural la actividad  deportiva
Kangoo Jumps que promueve un espacio para expresar emociones y sentires
diarios a través de una gimnasia aeróbica que reúne a mujeres de todas las
edades. 

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro  General
y ARCHIVESE.

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.
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Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

Que el presente decreto promulgatorio se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 108 inc. 2º de
la Ley Orgánica de  las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

LA INTENDENTA MUNICIPAL

DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº  14.039/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión  Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                       

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes                           

Claudio H. Carbone

Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1033/2024

Ordenanza Nº 14040/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-10358-H-2022; y

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.040/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

VISTO:

El Expediente Nº 4091-10358-H-2022. Ref.: La donación efectuada por la Cooperadora del Hospital Materno Infantil
Dr. Eduardo Oller de: una (1) Impresora HP Laser 107 Serie Nro. BRBSQ5Z1SM el mismo será utilizado en el Hospital
Materno Infantil Dr. Eduardo Oller, como parte  del  Patrimonio Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que debe regularizarse dicha situación para que dicho bien ingrese al Patrimonio de la Municipalidad de Quilmes a
través de una  Ordenanza que efectivice la donación.

Que conforme al Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades - DECRETO LEY Nº 6769/58 y modificatorias
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vigentes - corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar  las  donaciones ofrecidas a la Municipalidad.

 

ORDENANZA

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

ORDENANZA Nº 14040/2024

ARTICULO 1°: ACEPTASE la donación realizada por la Cooperadora del Hospital Materno Infantil Dr. Eduardo Oller de:
una (1) Impresora H P _Laser 107 Serie Nro. BRBSQ5Z1SM Cuyo valor es de Pesos cuarenta y siete mil novecientos
noventa y nueve ($ 47.999), según factura Nº 3454-00009942 obrante a fojas 6 del mencionado Expediente. Los 
mismos serán utilizados en el Hospital Materno Infantil Dr. Eduardo Oller. 

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el  Patrimonio Municipal el valor de la donación
consignada precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C:D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio se dicta  en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.040/2024, sancionada  por el Honorable Concejo Deliberante, en  la
Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

 ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTICULO 3°: DESE al Registro General PUBLIQUESE y ARCHIVESE.

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                       

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes                           

 

Claudio H. Carbone

Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes
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DECRETO 1034/2024

Ordenanza Nº 14041/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-12628-S-2022; y

CONSIDERANDO:

Que el Honora le Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha sancionado la
Ordenanza Nº 14.041/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto expresa: 

VISTO:

El Expediente Nº 4091-12628-S-2022. Ref.: La donación efectuada por la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los
Últimos Días de: 1 Ecógrafo Institucional Edan ACCLARIX LX 3, cuyo valor oscila en pesos tres millones cuatrocientos
ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y cinco($ 3.488.485), 1 Marcapaso Livetec Modelo T1O, cuyo valor oscila en
pesos  seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y dos ($ 654.852). 1 ecógrafo DC- 40 Mindray, cuyo
valor oscila en pesos tres millones quinientos seis mil cuatrocientos ochenta y dos con 69/100 Cvos. ($ 3.506.482,69),
haciendo un monto total pesos siete millones seiscientos cuarenta y nueve mil ochocientos diecinueve con 69/100 ( $
7.649.819,69), cuyo objeto es darle marco patrimonial a dichas donaciones, como parte del Patrimonio Municipal para
luego incorporarlas en el Hospital Materno Infantil Dr. Eduardo Oller, y

CONSIDERANDO:

Que debe regularizarse dicha situación para que dicho bien ingrese al Patrimonio de la Municipalidad de Quilmes a
través de una  Ordenanza que efectivice la donación.

Que conforme al Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades DECRETO LEY Nº 6769/58 y modificatorias
vigentes - corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar  las  donaciones ofrecidas a la Municipalidad.

ORDENANZA

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

ORDENANZA Nº 14041/2024

ARTICULO  1°: ACEPTASE  la donación realizada  por la Iglesia de Jesucristo de  los Santos de los Últimos Días de: 1
Ecógrafo Institucional Edan ACCLARIX LX 3, cuyo valor oscila en pesos tres millones cuatrocientos ochenta y ocho mil
cuatrocientos ochenta y cinco ($ 3.488.485), 1 Marcapaso Livetec Modelo  T1O,  cuyo valor oscila  en pe os seiscientos 
cincuenta  y cuatro  mil ochocientos cincuenta y dos ($ 654.852). 1 Ecógrafo DC - 40 Mindray, cuyo  valor oscila en
pesos tres millones quinientos seis mil cuatrocientos ochenta y dos con 69/100 Cvos. ($ 3.506.482,69), haciendo un
monto total pesos siete millones seiscientos cuarenta y nueve mil ochocientos diecinueve con 69/100 ($ 7.649.819,69).
Los mismos serán utilizados en el Hospital Materno Infantil Dr. Eduardo Oller.

ARTICULO    2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el  Patrimonio Municipal el valor de las
donaciones consignadas precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro  General y ARCHIVESE.

 

     QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D. 

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.
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Que el presente decreto promulgatorio se dicta  en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 108 inc. 2º
de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.041/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en la
Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTICULO 3°:DESE al Registro  General PUBLIQUESE y ARCHIVESE.

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                       

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes                           

Claudio H. Carbone

Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1035/2024

Ordenanza Nº 14042/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-2144-H-2023; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha sancionado la
Ordenanza Nº 14.042/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto expresa:

VISTO:

El Expediente Nº 4091-2144-H-2023. Ref.: La donación efectuada por la Cooperadora del Hospital Materno  Infantil Dr.
Eduardo Oller  de: 1 (un) Aire Acondicionado marca Split Serie Nº 5504 FC 6.4W EA TCL. El mismo será utilizado en el
Hospital Materno Infantil Dr. Eduardo Oller, y

CONSIDERANDO:

Que debe regularizarse dicha situación para que dicho bien ingrese al Patrimonio de la Municipalidad de Quilmes a
través de una  Ordenanza que efectivice la donación.

Que la presente Ordenanza se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 57° y concordantes de la Ley
Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley Nº 6769/58 y modificatorias vigentes).

 

ORDENANZA

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

ORDENANZA Nº 14042/2024

ARTICULO 1°: ACEPTASE la donación realizada por la Cooperadora del  Hospital Materno Infantil Dr. Eduardo Oller
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de: un (1) Aire Acondicionado Marca Split Serie Nº 5504 FC 6.4W EA TCL. Cuyo valor total es de$ 219.999 (pesos
doscientos diecinueve mil novecientos noventa y nueve), según factura 06054-00000175 obrante  a fojas 2 del
mencionado Expediente.  El mismo será utilizado en el Hospital Materno Infantil Dr. Eduardo Oller.

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el Patrimonio Municipal el valor de la donación
consignada precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE      a  quienes  corresponda, dése al     Registro General y ARCHIVESE.

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 108 inc. 2º
de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº  14.042/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo Deliberante, en la
Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                       

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes                           

 

Claudio H. Carbone

Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1036/2024

Ordenanza Nº 14043/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-6909-S-2023; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.043/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

VISTO:

El Expediente Nº 4091-6909-S-2023. Ref.: Iniciado por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Quilmes, por el
cual obra donación del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a la Municipalidad de Quilmes de cuatro (4)
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Sillones Odontológicos marca Denimed Modelo Clasic Plus Serie Nº 500003005928, destinado al Caps "2 de Abril" -
Serie Nº 500003002935 "Centro de Salud" Bernal Oeste - Serie Nº 500003005937. Destinado al CIC "Santo Domingo" -
Serie Nº 500003004315, destinados CIC "La Matera", como parte del Patrimonio Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que debe regularizarse dicha situación para que dichos bienes ingresen al Patrimonio de la Municipalidad de Quilmes
a través de una Ordenanza que efectivice las donaciones.

Que conforme al Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Decreto Ley Nº 6769/58 y modificatorias
vigentes corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar las donaciones  ofrecidas a la Municipalidad.

ORDENANZA

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

ORDENANZA Nº 14043/2024

ARTÍCULO 1°: ACÉPTASE la donación realizada por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires de: cuatro
(4) Sillones Odontológicos marca Denimed Modelo Clasic Plus, cuyo valor unitario oscila en pesos ochocientos setenta
mil ($ 870000), Serie Nº 500003005928, destinado al Caps "2 de Abril" - Serie Nº 500003002935 "Centro de Salud"
Bernal Oeste - Serie Nº 500003005937. Destinado al CIC "Santo Domingo" - Serie Nº 500003004315, como parte del
Patrimonio Municipal, cuya valuación total oscila en Pesos tres millones cuatrocientos ochenta mil($ 3.480.000). 

ARTICULO 2°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el Patrimonio Municipal el valor de las donaciones
consignadas precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.      ·

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

Que el presente decreto promulgatorio se dicta en ejercicio  de las atribuciones conferidas por el artículo 108 inc. 2º
de la Ley Orgánica de  las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

LA INTENDENTA MUNICIPAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.043/2024,  sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en la
Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

 

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                       

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes                           

 

Claudio H. Carbone
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Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1037/2024

Ordenanza Nº 14044/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº HCD-O-2-28920-2023; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha sancionado la
Ordenanza Nº 14.044/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto expresa:

VISTO:

El Expediente Nº 2-28920-HCD-2023, Presentado por las y  los Concejales BELEN MARON, JOSE LUIS CONTRERAS,
ARIEL BURTOLI, EZEQUIEL ARAUZ, MARIANO CASADO,  FEDERICO   D'ANGELO, FLORENCIA ESTECHE, EVELYN
GIANCRISTOFORO Y Concejalas c9n mandato cumplido PATRICIA IRIBARNE, SUSI PAZ y LORENA RODRIGUEZ, .LAURA
GONZALEZ. Ref.: La Ley Nacional Nº 26689 y la Ley Provincial Nº 14859 sobre enfermedades poco frecuentes, y

CONSIDERANDO:

Que en nuestro País normativamente se sancionó el 29 de Junio de 2011, la Ley Nacional Nº 26689 de promoción para
el cuidado integral de la salud de las personas con Enfermedades Poco Frecuentes, a la cual se adhirió la Provincia de
Buenos Aires por Ley Provincial Nº 14859. 

Que la Ley Nacional Nº 26689 en su Artículo 4° Inciso T), ordena "promover la difusión de información a usuarios, 
familiares, profesionales y técnicos de la salud, a través del desarrollo de una red pública de información en EPoF, en
el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, de acceso gratuito y conectada con otras redes de información
nacionales e internacionales".

Que las Enfermedades Poco Frecuentes (EPoF) - también llamadas Enfermedades Raras (ER), son condiciones de salud
con patrones específicos de signos, síntomas y hallazgos clínicos definidos, que afectan a un escaso número de
personas con respecto a la población en general, estableciéndose en la Ley Nacional Nº 26689  de Cuidado Integral de
la Salud de Personas con Enfermedades Poco Frecuentes que son aquellas que afectan a una persona cada dos mil
habitantes.

Que si bien internacionalmente se las conoce como "Rare Diseases", su traducción al castellano "Enfermedades
Raras" puede despertar significados eq ívocos. Las patologías reciben esta denominación no por la "rareza" de su
naturaleza sino por la "rareza" de su frecuencia. Por ello, también se utiliza la denominación de "Enfermedades Poco
Frecuentes".

Que en su mayoría son de origen genético, crónicas, degenerativas y, en muchos casos, pueden producir algún tipo de
discapacidad. Una gran cantidad son graves y ponen en serio riesgo la vida de los pacientes sino se las diagnostica a
tiempo y se las trata de forma adecuada. 

Que las EPoF se caracterizan por una gran diversidad de patologías y síntomas que no sólo varían entre ellas, sino que
también se manifiestan de diferente manera en pacientes afectados por la misma enfermedad. Pueden variar según
el País y/o región.

Que en Argentina 3,6 millones de personas viven con al menos una enfermedad poco frecuente. Representando a 1
de cada 13  personas y, en promedio, 1 de cada 4 familias. (Fuente: FADEPOF).

Que en todas las Provtncias de nuestro País, (23 provincias y CABA) se han reportado casos de personas con
enfermedades poco frecuentes*. (Fuente: Dimensionamiento y ENSERio Cap. Argentino).
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Que la mayoría de las personas con diagnóstico de una enfermedad poco frecuente se encuentran en edad
productiva/activa, entre los 20 a 59 años*. (Fuente: ENSERio Cap. Argentino).

Que la Organización Mundial de la Salud estima que mundialmente hay entre 6.000 y 8.000 enfermedades poco
frecuentes identificadas, cuya incidencia en la población mundial es entre el 6% y el 8%. Si bien se caracterizan por la
baja prevalencia de cada una de ellas, la cantidad de afectados por dichas enfermedades en Argentina es de
aproximadamente 3.200.000 personas. En nuestro País aún no existe un registro formal de enfermedades poco
frecuentes.

Que las dificultades a las que se enfrenta un paciente con EPoF son muchas y variadas. En primer lugar, no cuentan
con la adecuada y suficiente información sobre la patología que los afecta, sumado a que en nuestro País son muy
pocos los centro§.,,ge atención especializados. Por otra parte, es limitado el número de especialistas capacitados para
atender los distintos casos dada la baja prevalencia de este tipo de enfermedades, mayormente concentrados en el
ámbito metropolitano.  Además,  existen escasas políticas en materia de salud pública que motiven la investigación
científica nacional sobre la temática.

  Que en su gran mayoría, el camino de los pacientes hacia  el diagnóstico correcto es un largo peregrinar entre
centros y médicos de distintas especialidades, no sólo por el desconocimiento de las enfermedades sino también,
porque pueden presentar síntomas comunes a otras patologías.

Que en Argentina, en promedio a una persona le lleva 1O años llegar a un diagnóstico diferencial desde la aparición
del primer síntoma. Siendo los adultos a quienes más años les demanda. Como consecuencia del retraso del
diagnóstico, el 35% de las personas no recibe  apoyo o tratamiento. El 31% se le agrava la enfermedad o síntomas. El
23% recibe un tratamiento inadecuado. (Fuente: FADEPOF).

Que el tiempo transcurrido entre la aparición de los  primeros síntomas hasta el diagnóstico adecuado es vital en
muchos casos, ya que la falta de ello puede dejar secuelas irreversibles, y hasta inclusive algún grado de discapacidad.

Que las personas que viven con una enfermedad poco frecuente y sus familias, poseen mayor riesgo de verse
afectadas por la exclusión social y estigmatización debido a los escasos conocimientos, experiencia y concientización
sobre los desafíos a los que se enfrentan en todos los ámbitos de la vida. Inicialmente en lo referido a la salud, pero
también en lo educativo, laboral y social.

Que el 51% de las personas con enfermedades poco frecuentes sufren el aislamiento de los amigos y/o familia.
(Fuente: FADEPOF) .

Que la vida familiar suele cambiar su dinámica y girar en torno al paciente y sus necesidades, debiendo realizar gran 
cantidad  de trámites burocráticos relativos al acceso a los estudios, tratamientos, especialistas, entre otros. El
problema se incrementa cuando los pacientes deben trasladarse y en ocasiones hasta instalarse en otras ciudades,
separándose de su familia y asumiendo gastos extras no contemplados.

Que las personas que viven con una enfermedad poco frecuente y sus familias son parte de la población en situación
de vulnerabilidad que requieren de una mejora continua en las condiciones de  vida, especialmente en cuanto al
acceso a los servicios integrales de salud de modo permanente, los medicamentos de calidad y la protección social.

Que asimismo, el tener una enfermedad poco frecuente produce inconvenientes en el plano profesional afectando  la
inserción  laboral del paciente y su economía familiar. En el caso de los niños, uno de los padres debe quedar a su
cuidado lo cual también afecta la actividad laboral y los ingresos percibidos.

Que para el 82,3% de-·las ·personas, es difícil o muy difícil asumir los costos de la enfermedad poco frecuente. En el
42,5% la cobertura de tratamiento y medicación no están cubiertos. Como el 54,1% de las pruebas y evaluaciones y el
46,2% de las citas con profesionales de la salud especialistas. (Fuente: FADEPOF).

Que en este sentido creemos oportuno crear un Programa Municipai que releven este tipo de casos y sirvan  de nexo
entre las familias  y los diferentes estamentos públicos y/o privados en pos de  brindar  una asistencia integral para el
núcleo familiar de quienes padecen EPoF.

Que la posibilidad de que existan casos no diagnosticados en nuestro Distrito esta estadísticamente sustentada, por
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lo que la formación y capacitación de los profesionales de la salud que ejercen en el territorio quilmeños resulta
elemental para la correcta detección y acompañamiento de dichos casos.

Que cada 29 de Febrero se conmemora el Día Mundial de las Enfermedades Poco Frecuentes, el día menos frecuente
del calendario, con el objetivo de crear conciencia en la población y en las autoridades gubernamentales sobre la
problemática que viven los pacientes con EPoF y sus familiares y allegados; este día se celebró por primera vez en
Europa en 2008 por iniciática de la Organización Europea de Enfermedades Poco Frecuentes (EURORDIS) y en la
Argentina FADEPOF (Federación Argentina de Enfermedades Poco Frecuentes) vienen realizando acciones en esa 
fecha desde 2011. En la actualidad, el Día Mundial de las EPoF se conmemora en méls..de. 9.0.P,aíses del mundo.

Que la campaña está dirigida principalmente al público en general y busca crear conciencia entre los responsables
políticos, las autoridades públicas, los representantes de la industria, los investigadores, los profesionales de la salud y
cualquier otra persona que tenga un interés genuino en las enfermedades raras.

ORDENANZA

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

ORDENANZA Nº 14044/2024

ARTICULO 1°: ADHIERASE a la Ley Provincial Nº 14859, sobre el cuidado integral de las personas con enfermedades
poco frecuentes (EPoF).

ARTICULO    2°:    INSTITUYASE    en  la   Ciudad    de  Quilmes    "Día    de las Enfermedades Poco Frecuentes", el cual
se conmemorará el último día de febrero de cada año calendario a los fines de concientizar al público en general
sobre las enfermedades raras y su impacto en la vida de los pacientes y su entorno.

ARTICULO 3°: DISPONGASE que las. fachadas de los Edificios Públicos Municipales sean iluminados en la fecha
conmemorativa a la que hace alusión el Artículo anterior en color violeta, verde, celeste y fucsia.

ARTICULO 4°: REALICESE durante cada mes de , febrero, en su última semana, en el Distrito de Quilmes jornadas de
difusión y sensibilización sobre EPoF a fines de brindar herramientas de abordaje para la detección y· tratamiento,
para el área de salud del municipio, personal de jardines municipales y profesionales de la salud del Distrito. El
Departamento Ejecutivo determinara la Autoridad de Aplicación.

ARTICULO 5°: CREASE un Registro Municipal donde se releven estos casos y sirvan de nexo entre las familias y los
diferentes estamentos públicos y/o privados en pos de brindar una asistencia integral para el núcleo familiar de
quienes padecen EPoF.

ARTICULO. 6°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al RegistroGeneral y ARCHIVESE.

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 108 inc. 2º
de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

LA INTENDENTA MUNICIPAL .

DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº  14.044/2024,  sancionada  por el HOñorable Concejo Deliberante, en la
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Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado
por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHIVESE.-

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                       

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes                           

Claudio H. Carbone

Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1038/2024

 

Ordenanza Nº 14045/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-12408-S-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.045/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-12408-S-2023. Ref.: Iniciado por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de
Quilmes, por el cual obra la donación del  Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a la
Municipalidad de Quilmes de 30 CPU y 30 Monitores para ser distribuidos en los distintos Centros de Salud,
y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Salud con el fin de aceptar  la donación e incluirlos en el Patrimonio Municipal, para
luego ser incorporados en los distintos Centros de Salud, de 30 CPU y 30 Monitores, por parte del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires, según consta en  los remitas en fecha 19/09/2023, obrantes a
fojas 4/7del presente Expediente.
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Que el costo total estimado de los bienes conformados por 30 CPU y 30 monitores Marca DELL, cuyo valor
unitario es de pesos cincuenta  y dos mil quinientos ($ 52.500), de pesos noventa y nueve mil ciento sesenta
($ 99.160) respectivamente, el valor total de la donación es de cuatro millones quinientos cuarenta y nueve
mil ochocientos($ 4.549.800).

 

Que conforme al Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades - DECRETO LEY Nº 6769/58 y
modificatorias vigentes - corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar las  donaciones ofrecidas a
la Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14045/2024

ORDENANZA

ARTICULO  1°: ACEPTASE  la donación realizada por el Ministerio  de Salud de..................... la Provincia de
Buenos Aires de 30 CPU y 30 Monitores Marca DELL, detallados en el Anexo 1, el cual forma parte integrante
de la presente Ordenanza, los cuales serán distribuidos en los distintos Centros de Salud y serán utilizadas
para la carga de las Historias Clínicas digitales, cuya valuación total   oscila    en pesos cuatro millones
quinientos cuarenta y nueve mil ochocientos($ 4.549.800).

ARTICULO    2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal el
valor de la donación consignado precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro...................... General y ARCHIVESE.

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decrnto promulgatorio se dicta  en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de  las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;
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LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

 

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.045/2024, sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo  de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°:DESE al Registro General,PUBLIQUESE y ARCHIVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1039/2024

    

                                                             ANEXO l CORRESPONDE ORDENANZA Nº 14045/2024

                                 Monitor:              Nro. de serie                    Precio

1- Dell C16S2H3 $ 99.160

2- Dell 216S2H3 $ 99.160

3- Dell F06S2H3 $ 99.160

4- Dell 416S2H3 $ 99.160

5- Dell B06S2H3 $ 99.160

6- Dell 3W5S2H3 $ 99.160

7- Dell G16S2H3 $ 99.160

8- Dell C26S2H3 $ 99.160

9- Dell 526S2H3 $ 99.160

10- Dell D06S2H3 $ 99.160

11- Dell 816S2H3 $ 99.160

12- Dell D16S2H3 $ 99.160
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13- Dell 406S2H3 $ 99.160

14- Dell 326S2H3 $ 99.160

15- Dell 6Z5S2H3 $ 99.160

16- Dell 616S2H3 $ 99.160

17- Dell B16S2H3 $ 99.160

18- Dell 506S2H3 $ 99.160

19- Del! D1TR2H3 $ 99.160

20- Del! 4RNK2K3 $ 99.160

21- Dell GRNK2H3 $ 99.160

22- Dell H06S2H3 $ 99.160

23- Del! JY5S2H3 $ 99.160

24- Del! HV5SH3 $ 99.160

25- Del! 2BSR2H3 $ 99.160

26- Dell H9SR2H3 $ 99.160

27- Dell 916S2H3 $ 99.160

28- Dell HQ5S2H3 $ 99.160

29- Dell 6X5S2H3 $ 99.160

30- Dell 716S2H3 $ 99.160.

CPU:

1-

 

Dell

Nro. Serie

GY4MKM3

Precio

$ 52.500

2- Dell B1CMKM3 $ 52.500

3- Dell 7Z6MKM3 $ 52.500
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4- Del! 5X4MKM3 $ 52.500

5- Dell GX4MKM3 $ 52.500

6- Dell G0CMKM3 $ 52.500

7- Del! 107MKM3 $ 52500

8- Del! 1QBLKM3 $ 52.500

9- Del! BF0MKM3 $ 52.500

10- Dell 6F0MKM3 $ 52.500

11- Dell 1J0MKM3 $ 52.500

12- Del! 43CMKM3 $ 52.500

13- Dell 51CMKM3 $ 52.500

14- Dell C2CMKM3 $ 52.500

15- Dell 137MKM3 $ 52.500

16- Dell 527MKM3 $ 52.500

17- Dell D0CMKM3 $ 52.500

18- Dell H29MKM3 $ 52.500

19- Dell FOYLKM3 $ 52.500

20- Dell 22CMKM3 $ 52.500

21- Dell 909MKM3 $ 52.500

22- Dell F37MKM3 $ 52.500

23- Dell F2CMKM3 $ 52.500

24- Dell 3QBLKM3 $ 52.500

25- Dell 24DLKM3 $ 52.500
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26- Dell H2CMKM3 $ 52.500

27- Dell DW4MKM3 $ 52.500

28- Dell 31CMKM3 $ 52.500

29- Dell SJZ6MKM3 $ 52.500

30- Dell 32CMKM3 $ 52.500

 

Ordenanza Nº 14046/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-12253-M-2023; y

 

 

                CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.046/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-12253-M-2023. Ref.: Iniciado por la Secretaría de Culturas y Deportes de la
Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es enriquecer la herencia cultural de nuestra localidad como parte
del Patrimonio Municipal, para luego ser incorporado en el "Museo  Regional  Histórico Almirante Brown" a
través de la Dirección, General de Patrimonio Cultural, para sumar a su acervo la donación recibida por la
Sra. Graciela Schwartz con D.N.I Nº 10.353.540 de nacionalidad Argentina, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Culturas y Deportes tiene como objetivo fortalecer las narrativas históricas a través de
las historias y biografías de sus vecinos y vecinas.

 

Que los objetos donados, por esta vecina, dan cuenta de la vestimenta de algunas mujeres de las ciudades
en tres décadas diferentes. Las prendas donadas pertenecieron a la Sra. Sara Erusalimsky de Schwartz,
madre de la donante. Estos  objetos expuestos  en las salas alentaran conversaciones y acciones en torno la
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obtención y manufactura de la vestimenta,  a la moda en el presente y en otros tiempos y la importancia del
uso sustentable de la ropa para el cuidado del medio ambiente.

 

Que la donación consta de tres (3) vestidos cuyo valor estimado total es de Pesos cuarenta mil ($ 40.000).

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y
modificatorias  vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar las donaciones  ofrecidas a
la Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14046/2024

 

 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE la siguiente donación por un valor total de Pesos..................... cuarenta mil ($
40.000) de los siguientes Objetos:

 

OBJETO: Vestido

 

NOMBRE Y APELLIDO DE LA DONANTE: GRACIELA SCHWARTZ PROCEDENCIA: BERNAL- PDO DE
QUILMES-PCIA DE BS.AS. AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: Color blanco y negro

VALOR ESTIMATIVO: $15.000 (Pesos quince mil)

OBJETO: Vestido

 

NOMBRE Y APELLIDO DE LA DONANTE: GRACIELA SCHWARTZ PROCEDENCIA: BERNAL- PDO DE
QUILMES-PCIA DE BS.AS. AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: Color turquesa

VALOR ESTIMATIVO: $15.000 (Pesos quince mil)

OBJETO: Vestido
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NOMBRE Y APELLIDO DE LA DONANTE: GRACIELA SCHWARTZ PROCEDENCIA: BERNAL- PDO DE
QUILMES-PCIA DE BS.AS. AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: Color rosa.

VALOR ESTIMATIVO:$ 10.000 (Pesos diez mil)

 

 

 

ARTICULO 2°: AUTORIZASE Al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal, el
valor de las donaciones consignadas precedentemente.

 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro..................... General y ARCHIVESE.

 

 

 

                                                                               QUILMES, 26 de Marzo de
2024.

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

 

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza N º  14.046/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión  Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-
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ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

           

                 Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

 

DECRETO 1040/2024

Ordenanza Nº 14047/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-12448-D-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.047/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-12448-D-2023, Ref.: Iniciado por la Secretaría de Culturas y Deportes de la
Municipalidad de Quilmes,  cuyo objeto es enriquecer la herencia cultural de nuestra localidad a través
de la Dirección General de Patrimonio y Museos, para darle marco patrimonial a la Obra del Artista Pablo
Rodríguez como parte del Patrimonio del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano" sito en la calle
Rivadavia Nº 498 de Quilmes; y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Culturas y Deportes con el fin de dar marco patrimonial a la Obra del Artista Pablo
Rodríguez, ha recibido a título gratuito para esta Municipalidad de Quilmes, por parte de su hija Ana
Clara Faunes con DNI Nº 23.431.455, en el mes de Mayo del año 2023, la donación que consta del
siguiente objeto:

 

OBJETO: ACRILICO S/ LIENZO PROCEDENCIA: QUILMES AÑO
DE ADQUISICION: 2023
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DIMENSIONES: 0,23 X 0,40 mts. TITULO:    S/T

VALOR ESTIMADO:$ 350.000.- (Pesos trescientos cincuenta mil)

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y 
modificatorias  vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar  las  donaciones
ofrecidas a la Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

                                                                     ORDENANZA Nº 14047/2024

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE la siguiente donación de la Obra del Artista Pablo..................... Rodríguez recibido
a título gratuito para esta Municipalidad de Qu_ilJTJª ,.RPr parte de su hija Ana Clara Faunes con DNI Nº
23.431.455, en el mes de Mayo del año 2023, con un valor de la Obra de $ 350.000 (Pesos trescientos
cincuenta mil) del siguiente Objeto:

 

 

OBJETO: ACRILICO S/LIENZO PROCEDENCIA: QUILMES AÑO
DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONE&: 0,23 X 0,40 mts. TITULO:    S/T

VALOR ESTIMADO:$ 350.000.- (Pesos trescientos cincuenta mil)

 

 

 

ARTICULO 2°: AUTORÍZASE, al Departamento Ejecutivo a incluir en el....:........Patrimonio Municipal, el valor de la
donación consignada precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro............................................................. General y
ARCHIVESE.

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.
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Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes);
y

Por todo lo expuesto;

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

 

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.047/2024, sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

 

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1041/2024

Ordenanza Nº 14048/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-12449-M-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.048/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-12449-M-2023. Ref.: Aceptar la donación iniciada por la Secretaría de Culturas  y
Deportes de la Municipalidad de Quilmes; cuyo objeto es enriquecer la herencia  cultural de nuestra
Localidad a través de la Dirección General de Patrimonio y Museos, para darle marco patrimonial a la Obra
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del Artista Walter Pugliese como parte del Patrimonio del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano" sito en
la calle Rivadavia Nº 498 de Quilmes; y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Culturas y Deportes con el fin de dar marco patrimonial a la Obra del Artista Walter
Pugliese, ha recibido a título gratuito para esta Municipalidad de Quilmes, por parte del Autor con DNI Nº
18.467.214, en el mes de Mayo del año 2023, la donación que consta del siguiente objeto:

OBJETO: GRABADO (Xilografía) PROCEDENCIA: QUILMES

 

AÑO DE ADQUISICION: 2023 DIMENSIONES: 0,50 x 0,70 mts.

TITULO: "Dos mujeres"

 

VALOR ESTIMADO: $ 50.000.- (Pesos cincuenta mil)

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades- Decreto Ley Nº 6769/58 y
modificatorias vigentes-corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar las donaciones ofrecidas a
la Municipalidad.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14048/2024

 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE la siguiente donación de la Obra del Artista Walter..................... Pugliese recibido a
título gratuito por esta Municipalidad de Quilmes, por parte del autor con D.N.I. Nº 18.467.214, en el mes de
Mayo del año 2023, con un valor de la Obra de $ 50.000 (pesos cincuenta mil) del s'i"gúiente Objeto:

 

OBJETO: GRABADO (Xilografía) PROCEDENCIA: QUILMES AÑO
DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: 0,50 X 0,70 mts.

 

TITULO: "Dos mujeres"

·•
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VALOR ESTIMADO: $ 50.000.- (Pesos cincuenta mil)

 

ARTICULO    2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal, el
valor de la donación consignada precedentemente.

 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro.......................................:-::............ General y
ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artJculo
108 in.e. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

 

 

Por todo lo expuesto;

 

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.048/2024, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante, en  la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1042/2024
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Ordenanza Nº 14049/2024

Quilmes, 16/04/2024

 

VISTO: el Expediente Nº 4091-12452-D-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.049/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-12452-D-2023. Ref.: Aceptar la donación iniciada por la Secretaría de Culturas y
Deportes de la Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a 1 ( una) Obra de los
Artistas Hilda Paz, 2 (dos) de Julio Paz, 2 (dos) de Maribel Martínez, 1 (uno) de Silvia Lissa, 1 (uno) de Ornar-
Ornar, 1(uno) de Ana Suarez y 1 (uno) de Laura Andreoni como parte del Patrimonio Municipal, para luego
ser parte del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano" sito en la calle Rivadavia Nº 498 de Quilmes; y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Culturas y Deportes, con el fin de dar marco patrimonial a una Obra de la Artista Hilda
Paz junto a 8 (ochos) Obras más, de otros Artistas, recibidas a título gratuito por esta Municipalidad de
Quilmes, por parte de la misma, en el mes de Septiembre del año 2023.

 

Que la donación consta de los siguientes objetos:

 

 

Objeto: Grabado (gofrado) Autora: Hilda Paz

Título: Dulce Corazón Medidas: 60,x 40 cm

Valor: $ 120.000 (Pesos ciento veinte mil)

 

Objeto: Impresión digital (Poesía visual) Autora: Maribel Martínez

Medidas: 29 x 42 cm Título: Rouge mix
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Valor: $ 30.000 (Pesos treinta mil)

 

Objeto: Impresión digital (Poesía visual) Autora: Maribel Martínez

Medidas: 29 x 42 cm

Título: Vida solo luz

Valor: $ 30.000 (Pesos treinta mil)

 

 

Objeto: Impresión digital Autor: Ornar-Ornar Medidas:
0,21 x 0,29 cm Título: S/T

Valor: $ 15.000 (Pesos quince mil)

 

 

Objeto: Pintura (tempera) Autor: Julio Paz Medidas: 1,08
x 0,70 cm

Título: La pintora H. Paz en su estudio de Ramella Valor: $ 650.000 (Pesos seiscientos
cincuenta mil)

 

Objeto: Pintura (tempera) Autor: Julio  Paz Medidas: 1,08
x 0,70 cm

Título: El joven Telechea a los 31 años en Bernal Valor:$ 650.000 (Pesos seiscientos
cincuenta mil)

 

Objeto: Impresión Digital Autor: Ana Suarez Medidas:
0,21 x 0,29 cm Título: Paz - Paz

Valor: $ 75.000 (Pesos setenta y cinco mil)

 

Objeto Grabado (Xilografia) Autora: Silvia Lissa Medidas:
0,43 x 0,62 cm Título: S/T

Valor: $ 25.000 (Pesos veinticinco mil)

 

 

Objeto: College + ensamble de objeto Autora: Laura Andreoni

Medidas: 0,40 x 0,80 mts

Título: "Página epistolar"
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Valor: $150.000 (Pesos ciento cincuenta mil).

 

Que el costo de cada Obra es la que se detalla en pesos.

 

Que el Departamento de Bienes Patrimoniales no presenta objeción alguna con respecto a la donación en
cuestión.

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Nº 6769/58 y
modificatorias vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar las donaciones ofrecida a
la Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14049/2024

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE la siguiente donación de una Obra de la Artista........ ..... .... .... Hilda Paz con D.N.I. Nº
6.278.852, 2 (dos)  de  Maribel Martínez, 2 (dos) de Julio Paz, 1(uno) de Ornar-Ornar, 1(uno) de Silvia Lissa,1
(uno) de Ana Suarez y 1(uno) de Laura Andreoni, recibidos a título gratuitos por esta Municipalidad de
Quilmes, por parte de la donante, en el mes de Septiembre del año 2023, de un valor detallado en cada una
de ellas, se detalla los siguientes objetos:

                  Objeto: Grabado (gofrado) Autora: Hilda Paz

Título: Dulce Corazón Medidas: 60 x 40 cm

Valor: $ 120.000 (Pesos ciento veinte mil)

 

Objeto: Impresión digital (Poesía visual) Autora: Maribel Martínez

Medidas: 29 x 42 cm Título: Rouge mix

Valor:$ 30.000 (Pesos treinta mil)

 

Objeto: Impresión digital (Poesía visual) Autora: Maribel Martínez

Medidas: 29 x 42 cm Título:· Vida.solo luz

Valor: $ 30.000 (Pesos treinta mil)

Objeto: Impresión digital Autor: Ornar-Ornar Medidas:
0,21 x 0,29 cm Título: S/T
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Valor: $15.000 (Pesos quince mil)

 

Objeto: Pintura (tempera) Autor: Julio  Paz Medidas: 1,08
x 0,70cm

Título: La pintora H. Paz en su estudio de Ramella

Valor:$ 650.000 (Pesos seiscientos cincuenta mil)

 

Objeto: Pintura (tempera) Autor: Julio  Paz Medidas: 1,08
x 0,70 cm

Título: El joven Telechea a los 31 años en Bernal

Valor: $ 650.000 (Pesos seiscientos cincuenta mil)

 

 

Objeto: Impresión Digital Autor: Ana Suarez Medidas:
0,21 x 0,29 cm Título: Paz - Paz

Valor: $ 75.000 (Pesos setenta y cinco mil)

 

 

Objeto: Grabado (Xilografia) Autora: Silvia Lissa Medidas:
0,43 x 0,62 cm Título: S/T

Valor: $ 25.000 (Pesos veinticinco mil)

 

 

Objeto: College + ensamble de objeto Autora: Laura Andreoni

Medidas: 0,40 x 0,80 mts

 

Título: "Página epistolar"

Valor: $ 150.000 (Pesos ciento cincuenta mil)

 

 

 

ARTICULO   2° :  AUTORIZASE     al Departamento Ejecutivo a incluir en el....................... Patrimonio Municipal,
el valor de las donaciones consignadas precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro..................... General y ARCHIVESE.
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QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

 

Que el presente decreto promulgatorio se dicta  en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/5? y modificatorias vigentes); y

 

 

Por todo lo expuesto;

 

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.049/2024, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1043/2024

Ordenanza Nº 14050/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-12459-D-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:
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Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.050/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-12459-D-2023. Ref.: Aceptar la donación iniciada por la Secretaría de Culturas y
Deportes de la Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a nueve (9) Obras del
Artista Samuel Montalvetti como parte del Patrimonio Municipal, para luego ser parte  del Museo de Artes
Visuales "Víctor Roverano" sito en la calle Rivadavia Nº 498 de Quilmes, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Culturas y Deportes, con el fin de dar marco patrimonial a nueve (9) Obras del Artista
Samuel Montalvetti, recibidas a título gratuito por esta Municipalidad de Quilmes, por parte de la misma, en
el mes de Septiembre del año 2023.

 

Que la donación consta de los siguientes objetos:

Objeto: Estampa

Autor: Samuel Montalvetti Título: S/T

Medidas: 20 x 30 cm

Valor: $ 5.000 (Pesos cinco mil)

 

 

Objeto: Estampillas artistas Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 30 x 40 cm Título: S/T

Valor: $ 20.000 (Pesos veinte mil)

 

 

Objeto: Estampa sobre negro Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 30 x 40 cm

Título: S/T

Valor: $ 30.000 (Pesos treinta mil)
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Objeto: Estampa colorida Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 0,30 x 0,40cm Título: S/T

Valor: $ 5.000 (Pesos cinco mil)

 

Objeto: Estampa s/hoja de libro Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 0,30 x 0,42cm

Título: S/T

Valor: $ 5.000 (Pesos cinco mil)

 

Objeto: Libro objeto Autor: Samuel Montalvetti Medidas:
0,20 x 0,30 cm Título: "Presentacion"

Valor: $ 5.000 (Pesos cinco mil)

 

Objeto: Objeto botella Autor: Samuel Montalvetti Medidas:
O,14 x 0,08 cm Título: S/T

Valor:$ 10.000 (Pesos diez mil)

 

Objeto: Estampa iluminada Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 0,40 x 0,30 cm Título: S/T

Valor: $ 10.000 (Pesos diez mil)

 

Objeto: Estampa

Autor: Samuel Montalvetti Medidas: 0,40 x 0,30 cm Título:
"Fluxus"

Valor: $ 10.000 (Pesos diez mil)

Que el costo de cada Obra es la que se detalla en Pesos.

 

Que el Departamento de Bienes Patrimoniales no presenta objeción alguna con respecto a la donación en
cuestión.

 

Que  conforme el Artículo     57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades      Decreto     Ley    N º   
6769/58     y    modificatorias     vigentes     -

 

corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar las donaciones ofrecida a la Municipalidad.
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14050/2024

 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE la siguiente donación de nueve (9) Obras del Artista..................... Samuel
Montalvetti con D.N.I. Nº 14.316.324, recibidas a título gratuito por esta Municipalidad de Quilmes, por parte
del donante, en el mes de Septiembre del año 2023, de un valor detallado en cada una de ellas, se detallan
los siguientes objetos:

 

 

Objeto: Estampa

Autor: Samuel Montalvetti Título: S/T

Medidas: 20 x 30 cm

Valor: $ 5.000 (Pesos cinco mil)

 

Objeto: Estampillas artistas Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 30 x 40 cm Título: S/T

Valor:$ 20.000 (Pesos veinte mil)

 

Objeto: Estampa sobre negro Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 30 x 40 cm

Título: S/T

Valor: $ 30.000 (Pesos treinta mil)

 

Objeto: Estampa colorida Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 0,30 x 0,40 cm Título: S/T

Valor: $ 5.000 (Pesos cinco mil)

 

Objeto: Estampa s/hoja de libro Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 0,30 x 0,42 cm

Título: S/T

Valor: $ 5.000 (Pesos cinco mil)
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Objeto: Libro objeto Autor: Samuel Montalvetti Medidas:
0,20 x 0,30 cm Título: "Presentación"

Valor: $ 5.000 (Pesos cinco mil)

 

 

Objeto: Objeto botella Autor: Samuel Montalvetti Medidas:
O,14 x 0,08 cm Título: S/T

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

Objeto: Estampa iluminada Autor: Samuel Montalvetti
Medidas: 0,40 x 0,30 cm Título: S/T

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

Objeto: Estampa

Autor: Samuel Montalvetti Medidas: 0,40 x 0,30 cm Título:
"Fluxus"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

 

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal, el
valor de las donaciones consignadas precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro...................... General y ARCHIVESE.-

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.
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Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

 

Por todo lo expuesto;

 

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza  Nº 14.050/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al egistro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1044/2024

 

 

Ordenanza Nº 14051/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-12758-S-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.051/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 36



El Expediente Nº 4091-12758-S-2023. Ref.: Aceptar la

.donación ·iniciada por la Secretaría de Culturas y Deportes de la Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto
es darle marco patrimonial a dos Esculturas de Hierro representadas en una "Estrella Federal" y un
"Centauro Federal", por parte de la Agrupación Histórica Cultural PUEBLOKILMES donadas por el Sr.
Rodolfo E. Cabral con D.N.I. Nº 13.965.195 del Autor Tito lngenieri, como parte del Patrimonio Municipal,
y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Culturas y Deportes con el fin de dar marco patrimor.iial a dos esculturas de hierro
por parte de la Agrupación Histórica Cultural PUEBLOKILMES, ha recibido a título gratuito por esta
Municipalidad de Quilmes, en el mes de Octubre del año 2023,  adjuntando fichas de donación
correspondiente de dicha adquisición con las características de cada escultura y valor.

Que la Agrupación Histórico Cultural (PuebloKilmes), promueve aquellos valores socio-culturales respecto
de cuestiones históricas locale·s y régionales de Quilmes, como uno de los pueblos más antiguos de la
Provincia.

 

Que el empleo de la didáctica del objeto que incorpora materiales con determinada carga simbólica y
discursiva de carácter local y regional tiene potencial para articular, con mucho éxito, el proceso de
enseñanza-aprendizaje que facilita asumir el pensamiento histórico, en su dimensión de consciencia
histórica, que contribuye a formar una ciudadanía crítica y reflexiva, lo que contribuye directamente a la
función del Estado Municipal respecto de la promoción de la cultura, la educación, y la difusión de los
valores histórico - locales.

Que las Obras tienen un valor comercial de Pesos un millón cien mil($ 1.100.000).

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y
modificatorias  vigentes,  corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar  las  donaciones
ofrecidas a la Municipalidad.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA  Nº 14051/2024

 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE    la   donación  de  dos       esculturas   de  hierro..................... representadas en una
"Estrella Federal" y un "Centauro Federal" por parte de la Agrupación Histórica Cultural  PUEBLOKILMES,
recibido a título gratuito por esta Municipalidad de Quilmes, en el mes de Octubre   del  año   2023, 
donadas   por  el  Sr.  Rodolfo   E.  Cabral   con D.N.I.
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13.965.195 del Autor Tito lngenieri, con un valor comercial de un millón cien mil pesos ($1.100.000,00) de
los siguientes objetos:

 

 

DONANTE: Rodolfo E. Cabral

D.N.I. Nº 13.965.195

OBJETO: "Estrella Federal" de Metal Nombre y Apellido Autor: Tito
lngenieri PROCEDENCIA: Plátanos- Berazategui AÑO DE ADQUISICION:
2022

DIMENSIONES: diámetro 150 cm, con una base TITULO:                  ESTRELLA
FEDERAL

VALOR ESTiMADO: $ 300.000.- (Pesos trescientos mil)

DESCRIPCIÓN: Estrella de 8 puntas, color rojo, de metal, vertical, con base solidaria cuadrada, para ser
soldada en una base o pedestal.-

 

DONANTE: Rodolfo E. Cabral

D.N.I. Nº 13.965.195 OBJETO: Escultura- Centauro

Nombre y Apellido Autor: Tito lngenieri PROCEDENCIA: Plátanos-
Berazategui AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: altura 3 mts, ancho 1,4 mts. Profundidad 2,5 mts. TITULO:                 
Centauro Federal

VALOR ESTIMADO: $ 800.000.- (Pesos ochocientos mil)

DESCRIPCIÓN: Centauro construido y soldado con hierros y chatarra. Tamaño real.El torso·humano es un
soldado Federal, de color rojo. La parte equina, de color negro. Con una gran base para ser soldado en un
pedestal de hormigón armado.

 

ARTICULO    2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal, el
valor de las donaciones consignadas precedentemente.

ARTICULO. 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro..................... General y ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.
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Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes);
y

 

 

Por todo lo expuesto;

 

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.051/2024, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante,  en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°:DESE al Registro General,PUBLIQUESE y  ARCHIVASE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1045/2024

 

Ordenanza Nº 14052/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-13601-M-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.052/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:
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El Expediente Nº 4091-13601-M-2023. Ref.: Aceptar la Donación iniciada por la Secretaría de Culturas y
Deportes de la Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a 1 (una) Obra (Botella)
del Grupo  Escombros y 1 (un) libro-objeto de los Artistas Romero-Voleo, a través de una donación de la
Sra. Mónica N. Guariglio con D.N.I Nº 10.520.416, para formar parte del Patrimonio Municipal, y luego ser
parte del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano", sito en la calle Rivadavia Nº 498, de Quilmes, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Culturas y Deportes, con el fin de dar marco-patrimonial a 1 (una) Obra (Botella) del
Grupo Escombros, y 1 (un) libro-objeto de los artistas Romero-Voleo, recibidas a título gratuito por esta
Municipalidad de Quilmes, por parte de la Sra. Mónica  N. Guariglio  con D.N.I. Nº 10.520.416 , en el mes de
Septiembre del año 2023.

 

Que la donación consta de 2 obras por un valor total de Pesos doscientos mil ($ 200.000).

 

Que conforme el Articulo 57º de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Nº 6769/58 y
modificatorias vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar las donaciones ofrecidas a
la Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14052/2024

 

 

 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE la siguiente donación de 1 (una) Obra (Botella) del... ... ........ ..... .. Grupo Escombros
y 1 (un) libro-objeto de los Artistas Romero-Voleo, recibidas a título gratuito por esta Municipalidad de
Quilmes, como donación por parte  de la Sra. Mónica  N. Guariglio D.N.I Nº 10.520.416, en el mes de
Septiembre del año 2023, de un valor total de Pesos doscientos  mil ($ 200.000), conformada por los
siguientes objetos:

Objeto: Botella

Autores: Grupo Escombros Título: Agua  S.O.S Medida
t•3frcm. x 10 cm.

Valor: $ 50.000 (Pesos cincuenta mil)
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Localidad: CABA Objeto: Libro Objeto Autores: Romero-
Voleo Medidas: 30 cm x 30 cm

Título: "Confusión-Situación-Transformación" Valor: $ 150.000 (Pesos
ciento cincuenta mil) Localidad: CABA

ARTICULO  2°:  AUTORIZASE      al Departamento Ejecutivo a incluir en el..................... Patrimonio Municipal,
el valor de las donaciones consignadas precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro...................... General y ARCHIVESE.

 

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.052/2024, sancionada por el HonOíab!e Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                          Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1046/2024

 

Ordenanza Nº 14053/2024
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Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-13197-M-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.053/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente N º 4091-13197-M-2023. Ref.: Aceptar la Donación iniciada por la Secretaría de Culturas y
Deportes de la Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a 1  (una)  Obra  donada 
por  el  Artista Gabriel Sasiambarrena con D.N.I Nº 25.547.064, para formar parte del Patrimonio Municipal,
y luego ser parte del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano", sito en la calle Rivadavia Nº 498, de
Quilmes, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Culturas y Deportes, con el fin de dar marco patrimonial a 1 (una) Obra cuyo objeto es
una pintura del Artista Gabriel Sasiambarrena con D.N.I Nº 25.547.064, recibida a título gratuito por esta
Municipalidad de Quilmes, en el mes de Septiembre del año 2023.

 

Que la donación consta de 1 obra por un valor total de  pesos cincuenta mil ($ 50.000).

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Nº 6769/58 i
modificatorias vigentes, corresponde

al    Honorable     Concejo     Deliberante     aceptar    la    donación     ofrecida    a    la Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14053/2024
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ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE la siguiente donación de 1 (una) Obra donada por..................... el Artista Gabriel
Sasiambarrena con D.N.I Nº 25.547.064, para formar parte del Patrimonio Municipal, y luego ser parte del
Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano", sito en la calle Rivadavia Nº 498, de Quilmes; recibida como
donación en el mes de Septiembre del año 2023, de un valor total de pesos cincuenta mil ($ 50.000), co
formada por el siguiente objeto:

Objeto: Pintura

Autor: Gabriel Sasiambarrena Título: Neutros

Medidas: 122 cm. x 75 cm.

Valor: $ 50.000 (Pesos cincuenta mil) Localidad: BERNAL

 

 

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal, el
valor de la donación consignada precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro.,................................... General y
ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artjculo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza N º 14.053/2024, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza
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                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1047/2024

 

 

Ordenanza Nº 14054/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-13603-M-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.054/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo
texto expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-13603-M-2023. Ref.: Aceptar la Donaciónes in_iciada por la Secretaría de
Culturas y Deportes de la Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a un
total de 6 (seis) Obras conformadas por: 1 (un) libro objeto del Artista Juan Carlos Romero, 1 (un) libro
objeto de los Artistas Faunes-Romero-Volco, 1 (un) libro objeto de los Artistas Agüero-Paz-Romero-
Voleo, 1(un) libro objeto del Grupo Ojo de Vidrio,  1(un) libro objeto de los Artistas Hilda Paz-Sasso  y 1
(un) libro objeto del Grupo  Ojo de Vidrio, donados por la Sra. Elena Faivovich con D.N.I. Nº
10.848.024, como parte del Patrimonio Municipal, para !uego ser parte del Museo de  Artes Visuales
"Víctor Roverano" sito en la calle Rivadavia Nº 498 de Quilmes, y

 

CONSIDERANDO:

                               Que la Secretaría  de Culturas  y Deportes,  con el fin de dar

marco patrimonial a un total de 6 (seis) Obras conformadas por : 1 (un) libro objeto      del  Artista 
Juan  Carlos  Romero,  1  (un)  libro  objeto  de  los Artistas Faunes-Rornero-Volco , 1 (un) libro objeto
de los Artistas Agüero-Paz-Romero-Voleo, 1(un) libro objeto del Grupo Ojo de Vidrio,  1(un) libro
objeto de los Artistas Hilda  Paz-Sasso  y 1 (un) libro objeto del Grupo Ojo de Vidrio, donados por la
Sra. Elena Faivovich con D.N.I. Nº 10.848.024, a título gratuito por esta Municipalidad, en el mes de
Septiembre del año 2023.

 

Que el costo total de las Obras es de pesos ochocientos mil

($ 800.000).
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Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y modificatorias vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante
aceptar las donaciones ofrecidas a la Municipalidad.

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14054/2024

 

 

ORDENANZA

ARTICULO  1°:  ACEPTASE  las  siguientes  donaciónes  de un total  de 6 (seis)..................... Obras
conformadas por : 1 (un) libro objeto del Artista Juan Carlos Romero, 1 (un) libro objeto de los Artistas
Faunes-Romero-Volco, 1(un)

 

libro objeto de los Artistas Agüero-Paz-Romero-Voleo, 1(un) libro objeto del Grupo Ojo de Vidrio, 1(un)
libro objeto de los Artistas Hilda Paz-Sasso y 1 (un) libro objeto del Grupo Ojo de Vidrio, donados por
la Sra. Elena Faivovich con

D.N.I Nº 10.848.024, como parte del Patrimonio Municipal, para luego ser parte del Museo de Artes
Visuales "Víctor Roverano" sito en la calle Rivadavia Nº 498 de Quilmes, en el mes de Septiembre del
año 2023, con un costo total de las Obras de pesos ochocientos mil ($ 800.000), de los siguientes
objetos:

 

Objeto: Libro objeto

Autor: Juan Carlos Romero Título: Fenix

Medidas: 12 cm x 23 cm

Valor: $ 100.000 (pesos cien mil) Localidad: CABA

 

Objeto: Libro objeto

Autores: Faunes-Romero-Volco Medidas: 14 cm x 16 cm

Título: Asco

Valor: $ 80.000 (pesos ochenta mil) Localidad: CABA

 

Objeto: Libro objeto

Autores: Agüero-Paz-Romero-Voleo Medidas: 16 cm x 22 cm
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Título: El vacio

Valor: $ 150.000 (pesos ciento cincuenta mil) Localidad: CABA

 

Objeto: Libro objeto

Autor: Grupo Ojo de Vidrio Medidas: 15 cm x 24 cm
Título: El candidato

Valor: $150.000 (pesos ciento cincuenta mil) Localidad: CABA

 

Objeto: Libro objeto Autores: Hilda Paz-Sasso
Medidas: 27cm x 23 cm

Título: Semana Trágica  1999-2001 Valor: $120.000 (pesos ciento
veinte mil) Localidad: CABA

Objeto: Libro objeto

Autor: Grupo Ojo de Vidrio Medidas: 23 cm x 23 cm

Título: La eternidad es el instante Valor: $200.000 (pesos
doscientos mil) Localidad: CABA

ARTICULO  2°:  AUTORIZASE      al Departamento Ejecutivo a incluir en el..................... Patrimonio
Municipal, el valor de las donaciones consignadas precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro...................... General y
ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municip•a,idades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y
modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.054/2024,  sancionada por el Honorable Concejo
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Deliberante, en la Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCUL0 3º:  DESE al Registro General PUBLIQUESE y ARCHÍVESE.- 

 

                Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

 

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes 

DECRETO 1048/2024

Ordenanza Nº 14055/2024

Quilmes, 16/04/2024

 

VISTO: el Expediente Nº 4091-13605-S-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.055/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-13605-S-2023. Ref.: Aceptar la Donación iniciada por la Secretaría de Culturas y
Deportes de la Municipalidad  de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a 1 (una) Obra del Artista
Juan Carlos Romero, donada por la Sra. Elga Romero D.N.I Nº 16.708.511, como parte del Patrimonio
Municipal, para luego ser parte del Museo de  Artes Visuales "V[c::tor Roverano" sito en la calle Rivadavia Nº
498 de Quilmes, y

 

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Culturas y Deportes, con el fin de dar

marco patrimonial a 1 (una) Obra del Artista Juan Carlos Romero, un grabado, recibida a título gratuito por
esta Municipalidad de Quilmes, por parte de la Sra. Elga Romero con D.N.I Nº 16.708.511,  en  el mes  de 
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Septiembre  del año 2023.

 

Que el costo de la Obra es de un valor de Pesos cincuenta

mil ($ 50.000).

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Nº 6769/58 y
modificatorias vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar la donación ofrecida a la
Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14055/2024

ORDENANZA

ARTICULO  1°: ACEPTASE  la siguiente donación de 1 (una) Obra del Artista..................... plástico Juan Carlos
Romero, recibida a título gratuito por esta Municipalidad  de  Quilmes,  por  parte  de la Sra. Elga Romero
con   D.N.I Nº

16.708.511 como donante, en el mes de Septiembre del año 2023, de un valor detallado de Pesos cincuenta
mil ($ 50.000), conformado por  el siguiente  objeto:

 

Objeto: Grabado

Autor: Juan Carlos Romero Título: "La larga noche 43/50"
Medidas: 50 cm x 60 cm

Valor: $ 50.000 (Pesos cincuenta mil) Localidad: José Mármol

ARTICULO  2°:  AUTORIZASE      al Departamento Ejecutivo a incluir en el..................... Patrimonio Municipal,
el valor de la donación consignada precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro..................... General y ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.
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Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.055/2024, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante,  en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1049/2024

Ordenanza Nº 14056/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-14438-D-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.056/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-14438-D-2023, iniciado por la Secretaría de Educación, Culturas y Deportes de la
Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es enriquecer la herencia cultural de nuestra Ciudad de un total de 
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5  (cinco) objetos conformados por: (1) una perforadora, (2) dos toallas y (2) dos cedulas escolares antiguas,
donados por la Señora Liliana Norma Cerviño con DNI Nº 12.622.470, de nacionalidad Argentina, para ser
sumados como parte del Patrimonio Municipal , para luego ser parte del Museo Histórico Regional
Almirante Brown, sito en la calle Lavalle Nº 481 entre 25 de Mayo y 9 de Julio, Bernal del Partido de Quilmes,
y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Educación, Culturas y Deportes tienen como objetivo fortalecer las narrativas
históricas a través de las historias y biografías de sus vecinos y vecinas.

 

Que los objetos donados dan cuenta del trabajo femenino, y

de la vida escolar.

 

Que el costo total de las Obras es de Pesos veintisiete mil quinientos ( $ 27.500,00).

 

Que conforme el Articulo 57° de la Ley Orgánica de las Municipales Decreto Ley Nº 6769/58 y modificatorias
vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar las donaciones ofrecidas a la
Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14056/2024

 

ORDENANZA

ARTICULO  1°: ACEPTASE  las siguientes  donaciones  por un total de 5  (cinco).....................  objetos
conformados  por  una  perforadora,  dos  toallas  y dos cedulas escolares antiguas, donados por la Señora
Liliana Norma Cerviño con D.N.I. Nº 12.622.470, de nacionalidad Argentina, para ser sumados como parte del
Patrimonio Municipal, para luego ser parte del Museo Histórico Regional Almirante Brown, sito en la calle
Lavalle Nº 481 entre 25 de Mayo y 9 de Julio, Bernal del Partido de Quilmes de pesos veintisiete mil
quinientos pesos ($ 27.500,00) de los siguientes Objetos :
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OBJETO: Perforadora Marrón

PROCEDENCIA: BERNAL- PDO DE QUILMES-PCIA DE SS.AS. AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES:        15 cm x 10 cm

VALOR  ESTIMATIVO:$ 3.500

 

OBJETO: Toallas antiguas (dos), blanca con Flecos PROCEDENCIA: BERNAL- PDO DE QUILMES-
PCIA DE SS.AS. AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES:    1 m. x 60 cm color blancas con flecos. VALOR ESTIMATIVO TOTAL:$
16.000

 

OBJETO: Cedula Escolares (dos)

PROCEDENCIA: BERNAL- PDO DE QUILMES-PCIA DE SS.AS. AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: 15 cm. x 1O cm. VALOR ESTIMATIVO TOTAL:$ 8.000

PERTENECIENTE: Sra. Edelcia Beatriz Aldrey y el Sr. Manuel Cerviño

 

 

 

ARTICULO   2°:  AUTORIZASE   al Departamento  Ejecutivo      a incluir en el..................... Patrimonio Municipal, el valor
de las donaciones consignadas precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro................................................................. General
y ARCHIVESE...

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;
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ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza N º  14.056/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1050/2024

Ordenanza Nº 14057/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-14439-M-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.057/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-14439-M-2023, iniciado por la Secretaría de Educación, Culturas y Deportes de la
Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es enriquecer la herencia  cultural de nuestra Ciudad por un total de
8 (ocho) objetos, conformados por: un (1) combinado  a válvula, tres (3) discos de vinilo, un (1) televisor, un
(1) monitor de Pe, una (1) guillotina  de madera  y un (1) barredor cortador de espuma de cerveza de
madera, donados por  el Señor Tedesco Roberto con DNI Nº 4.123.901, para ser sumados como parte  del
Patrimonio Municipal, para luego ser parte del Museo Histórico Regional Almirante Brown sito en la calle
Lavalle Nº 481 entre 25 de Mayo y 9 de Julio, Berna! del Partido de Quilmes, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Educación, Culturas y Deportes tienen como objetivo fortalecer las narrativas históricas
a través de las historias y biografías de sus vecinos y vecinas.

 

Que el costo total de las Obras es de Pesos doscientos sesenta y tres mil ($ 263.000,00).
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Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Decreto Ley Nº 6769/58 y
modificatorias  vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar  las  donaciones ofrecidas a
la Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14057/2024

ORDENANZA

ARTICULO 1°:  ACEPTASE  las  siguientes  donaciones  por un total de 8 (ocho)..................... objetos
conformados por: un (1) combinado a válvula, tres (3) discos de vinilo, un (1) televisor, un (1) monitor de Pe,
una (1) guillotina de madera y un (1) barredor cortador de espuma de cerveza de madera, donados por el
Señor Tedesco Roberto con DNI Nº 4.123.901, por un valor de

 

Pesos doscientos sesenta y tres mil ($ 263.000,00), para ser sumados como parte del Patrimonio Municipal ,
para luego ser parte del Museo Histórico Regional Almirante Brown sito en la calle  Lavalle Nº 481 entre 25
de Mayo y 9 de Julio, Bernal del Partido de Quilmes, la misma consta de:

 

 

OBJETO: UN COMBINADO A VÁLVULA (Barret)

PROCEDENCIA: BERNAL - PARTIDO DE QUILMES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES

AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: 1 metro x 30 cm color marrón

VALOR ESTIMATIVO:$ 150.000 (Pesos ciento cincuenta mil)

 

 

OBJETO: TRES DISCOS DE VINILO (El cuento y la música de Pinocho, Los tres caballeros y Blancanieves y los
7 enanitos)

PROCEDENCIA: BERNAL - PARTIDO DE QUILMES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES

AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: 30 cm de diámetro

VALOR ESTIMATIVO: $ 21.000 (Pesos veintiún mil)
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OBJETO: UN TELEVISOR CON DOS CONTROLES REMOTOS PROCEDENCIA: BERNAL - PARTIDO DE QUILMES -
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: 20 pulgadas

VALOR ESTIMATIVO: $ 25.000 (Pesos veinticinco mil)

 

 

OBJETO: UN MONITOR DE PC (Marca LG)

PROCEDENCIA: BERNAL - PARTIDO DE QUILMES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES

AÑO DE ADQUISICION: 2023

DIMENSIONES: 21 pulgadas

VALOR ESTIMATIVO:$ 45.000 (Pesos cuarenta y cinco mil)

 

 

OBJETO: UNA GUILLOTINA DE MADERA

PROCEDENCIA: BERNAL - PARTIDO DE QUILMES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES

AÑO DE ADQUISICION: 2023 DIMENSIONES: 30 cm x 20 cm

VALOR ESTIMATIVO:$ 15.000 (Pesos quince mil)

 

OBJETO: UN BARREDOR CORTADOR DE ESPUMA DE CERVEZA DE MADERA

PROCEDENCIA: BERNAL - PARTIDO DE QUILMES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES

AÑO DE ADQUISICION: 2023 DIMENSIONES: 20 cm

VALOR ESTIMATIVO:$ 7.000 (Pesos siete mil)

 

 

 

ARTICULO    2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal, el
valor de las donaciones consignadas precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro..................... General y ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.
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Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio se dicta en ejercicio  de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº  14.057/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1051/2024

Ordenanza Nº 14058/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-14767-D-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.058/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-14767-D-2023. Ref.: Iniciado por la Secretaría de Educación, Culturas y Deportés de la
Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a 1 (una) Obra conformada por una

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 55



pintura de la Artista Miriam De Vita con D.N.I. Nº 17.737.269, donada por la misma a título gratuito, como
parte del Patrimonio Municipal, para lue.go ser parte del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano"  sito en
la calle Rivadavia Nº 498 de Quilmes, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Educación,  Culturas y Deportes, con el fin de dar marco patrimonial a 1 (una) Obra de
la Artista Miriam De Vita, una pintura, recibida a título gratuito  por esta Municipalidad  de Quilmes,  por
parte de la autora con D.N.I. Nº 17.737.269, en el mes de Diciembre del año 2023.

 

Que el costo de la Obra es de un valor de pesos cincuenta

mil ($ 50.000).

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Decreto Ley Nº 6769/58 y
modificatorias  vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar la donación ofrecida a la
Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14058/2024

 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE la siguiente donación de 1 (una) Obra de la Artista..................... Plástica Miriam De
Vita con D.N.I Nº 17.737.269, recibida a título gratuito por esta Municipalidad de Quilmes, en el mes de
Diciembre del año 2023, de un valor detallado de pesos cincuenta mil ($ 50.000), conformado por el siguiente
objeto:

Objeto:  Pintura Autora: Miriam De Vita

Título: "Fuga de Capitales" Medidas: 1 metro x 1 metro

Valor: $ 50.000 (pesos cincuenta mil)

Localidad: Gutiérrez

 

ARTICULO  2°:  AUTORIZASE      al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal,
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el valor de la donación consignada precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro..................... General y ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

 

Que el presente decreto promulgatorio se dicta en ejercicio de, las·atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.058/2024, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1052/2024

Ordenanza Nº 14059/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-14768-D-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:
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Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.059/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-14768-D-2023, Ref.: Secretaría de Educación, Culturas y Deportes de la Municipalidad
de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a 1 (una) Obra objeto Jenga, donado  por  la Artista
lvana Torres, D.N.I Nº 31.934.794, como parte del Patrimonio Municipal, para luego ser parte del Museo de
Artes Visuales "Víctor Roverano" sito en la calle Rivadavia Nº 498 de Quilmes, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Educación, Culturas y Deportes, con el fin de dar marco patrimonial a 1 (una) Obra
objeto Jenga, de la Artista lvana Torres, recibida a título gratuito por esta Municipalidad de Quilmes, por
parte de la autora con D.N.I. Nº 31.934.794, en el mes de Diciembre del año 2023.

 

Que el costo de la Obra es de un valor de pesos veinte mil ($

20.000).

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades- Decreto Ley Nº 6769/58 y 
modificatorias  vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar la donación ofrecida a la
Municipalidad.

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14059/2024

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ACEPTASE la siguiente donación de 1 (una) Obra objeto de la..................... Artista Plástica lvana
Torres con D.N.I Nº 31.934.794, recibida a título gratuito por esta Municipalidad de Quilmes, por parte de la
Artista Plástica, en el mes de Diciembre del año 2023, de un valor detallado de pesos veinte mil ($ 20.000),
conformado por ei siguiente objeto:
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Objeto: Jenga Autora: lvana Torres

Título: "Relaciones eternotoxicas" (Juego Jenga intervenido con palabras alusivas a la contaminación y las
relaciones toxicas).-

Medidas: 0,42 cm x 0,13 cm Valor:$ 20.000 (pesos veinte mil)
Localidad: Berazategui

 

 

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal, el
valor de la donación consignada precedentemente.

 

 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro..................... General y ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

 

Que el presente decreto promulgatorio se dicta en ejercicio  de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº  14.059/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-
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              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1053/2024

 

Ordenanza Nº 14060/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-14769-D-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.060/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-14769-D-2023. Ref.: Iniciado por la Secretaría de Educación, Culturas y Deportes de la
Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a 25 (veinticinco) impresiones gráficas de
afiches - algunas con collage: 9 (nueve) de Gonzalo Crespo, 1(una) de Claudia Mangifesta,1(una) del Grupo
"Las CHEELAS", 1(una) de  Paloma  Catala,  1 (una) del Grupo Grasa, 1 (una) de Mangifesta-Montalvetti, 1
(una) de Alonso-Mangifesta-Pazos, 1 (una) de Alejandra Pizarnik-Corda-Doberti, 3 (tres) de Hilda Paz, 1 (una)
de Alejandro Thorton, 1 (una) de Ligorria-Montalvetti, 1 (una) de Juan Carlos Romero (Salvador Dali-Juan
Carlos Romero -Archivo Romero por/venir), 2 (dos) de Nelda Ramos, 1 (una) del grupo  RedCsur, donados
por la Señora Gabriela Alonso con DNI Nº 16.343.125, para ser sumados como parte del Patrimonio
Municipal, para luego ser parte del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano" sito en la calle Rivadavia Nº
498  de Quilmes, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Secretaría de Educación, Culturas y Deportes, con el fin de dar marco  patrimonial,  a impresiones 
gráficas  de  afiches-algunas  con collage: 9 (nueve) de Gonzalo Crespo, 1(una) de  Claudia  Mangifesta,
1(una) del Grupo "Las CHEELAS", 1 (una) de Paloma Catala, 1 (una) del Grupo Grasa, 1 (una)  de Mangifesta-
Montalvetti, 1 (una) de Alonso-Mangifesta-Pazos, 1 (una) de Alejandra Pizarnik-Corda-Doberti, 3 (tres) de
Hilda Paz, 1 (una) de Alejandro Thorton, 1 (una) de Ligorria-Montalvetti, 1 (una) de Juan Carlos Romero
(Salvador Dali-Juan Carlos Romero-Archivo Romero por/venir), 2 (dos) de Nelda Ramos, 1 (una) del grupo
RedCSur, donados por la Señora Gabriela Alonso con DNI Nº 16.343.125, para ser sumados como parte del
Patrimonio Municipal, para ser  parte  del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano" sito  en la calle
Rivadavia Nº 498 de Quilmes, recibidas a título gratuito por esta Municipalidad de Quilmes, en el mes de
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Septiembre del año 2023.

 

Que la donación consignada precedentemente es de $

250.000 (Pesos doscientos cincuenta mil).

 

Que conforme el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Decreto Ley Nº 6769/58 y
modificatorias  vigentes, corresponde al Honorable Concejo Deliberante aceptar  las  donaciones ofrecidas a
la Municipalidad.

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14060/2024

 

ORDENANZA

ARTICULO  1°: ACEPTASE  la donación, de 25 impresiones  gráficas de afiches..................... - algunas con
collage de: 9 (nueve) de  Gonzalo  Crespo, 1(una) de Claudia Mangifesta, 1 (una) del Grupo "Las CHEELAS", 1
(una) de

Paloma Catala, 1 (una) del Grupo Grasa, 1 (una) de Mangifesta-Montalvetti, 1 (uñaf.. -- ..B e Alonso-
Mangifesta-Pazos, 1 (una) de Alejandra Pizarnik-Corda-Doberti, 3 (tres) de Hilda Paz, 1 (una) de Alejandro
Thorton, 1

(una) de Ligorria-Montalvetti, 1 (una) de Juan Carlos Romero  (Salvador Dali-Juan Carlos Romero-Archivo
Romero  por/venir),  2 (dos) de Nelda Ramos, 1 (una) del grupo RedCSur, donados por la señora Gabriela
Alonso con DNI Nº 16.343.125, para ser sumados como parte del Patrimonio Municipal,  para  formar parte
del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano" recibidas a título gratuito por esta Municipalidad de Quilmes,
en el mes de Septiembre del año 2023 de un valor total de las Obras de $ 250.000 (Pesos doscientos
cincuenta mil) como se detalladan a continuación:

 

 

1. Objeto: Impresión Grafica de Afiche Autor: Claudia Mangifesta

Título: "Nada más real que este sueño que despierta: HAREMOS PATRIA" Medidas: 40 cm x 50 cm

Valor: $ 10.000 (Pesos diez mil)

 

2. Objeto: Impresión grafica de afiche Autor: Gonzalo Crespo

Medidas: 28 cm x 86 cm

Título: "Conmuévase PORQUE NECESITAREMOS DE TODA NUESTRA FUERZA"
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Valor: $ 10.000 (Pesos diez mil)

 

3. Objeto: Impresión grafica de afiche Autor: Gonzalo Crespo

Medidas: 50 cm x 74 cm Título: "Esto que nada"

Valor:$ 10.000 (Pesos diez mil)

 

4. Objéto: Impresión grafica de afiche Autores: Mangifesta- Montalvetti Medidas: 55 cm x 34cm

Título: "El Poder DICE LO QUE NO PIENSA MUESTRA LO QUE NO HACE - HACE LO QUE NO DICE"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

5. Objeto: Impresión grafica de afiche Autores: Grupo "Las Cheelas" Medidas: 34 cm x 44 cm

Título: "En lucha"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

6. Objeto: Impresión grafica de afiche Autores: Alonso-Mangifesta- Pazos Medidas: 75 cm x 54 cm

Título: "Quemar toda palabra que adormece" Valor: $10.000 (Pesos diez
mil)

 

?-Objeto: Impresión grafica de afiche Autores: Grupo Grasa

Medidas: 48 cm x  34 cm Título: "Se va a caer" Valor:··$10;000
(Pesos diez mil)

 

8. Objeto: Impresión grafica de Afiche Autores: Alejandra Pizarnik-Corda-Doberti Medidas: 70 cm x 100 cm

Título: "SOY MUJER Y UN ENTRAÑABLE CALOR ME ABRIGA CUANDO EL MUNDO ME GOLPEA. ES EL CALOR
DE OTRAS MUJERES, DE AQUELLAS QUE HICIERON DE LA VIDA ESTE RINCON SENSIBLE, LUCHADOR DE PIEL
SUAVE Y TIERNO CORAZON GUERRERO"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

9. Objeto: Impresión grafica de afiche Autor: Gonzalo Crespo

Medidas: 56 cm x 63 cm

Título: .'.'Memoria es un acto de Futuro" Valor: $10.000 (Pesos diez
mil)
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1O-Objeto: Impresión grafica de Afiche Autor: Alejandro Thorton

Medidas: 70 cm x 50 cm

Título: "Cuanta concentración de la Riqueza aguanta una Democracia" Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

11. Objeto: Impresión gráfica de afiche Au_tor: Gori;z9Io Crespo

Medidas: 50 cm x 70 cm Título: "Ro-verano"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

12. Objeto: 1mpresión gráfica de afiche Autora: Hilda Paz

Medidas:  48 cm x 70 cm Título: "Correr los límites" Valor:
$10.000 (Pesos diez mil)

 

13. Objeto: Impresión gráfica de afiche Autora: Hilda Paz

Medidas: 48 cm  x 70 cm Título: "Aqano hay olvido" Valor:
$10.000 (Pesos diez mil)

 

14. Objeto: Impresión gráfica de afiche Autqres:   Ligorria-Montalvetti Medidas: 42 cm x 53 cm

Título: "Asomo el sol al final del TUNEL bicho popular" Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

15. Objeto: Impresión gráfica de afiche Autor: Gonzalo Crespo

Medidas: 39 cm x 70 cm Título: "Negro"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

16. Objeto: Impresión gráfica de afiche Autor: Gonzalo Crespo

Medidas:  32 cm x 45 cm Título: "Esto no es la libertad" Valor:
$10.000 (Pesos diez mil)

 

17. Objeto: Impresión gráfica de afiche

Autores: Juan Carlos Romero- (Salvador □ali- Juan Carlos Romero-Archivo Romero por /venir)

Medidas: 30 cm x 44 cm
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Título: "La belleza será convulsiva o no será"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

18. Objeto: Impresión grafica de afiche Autor: Gonzalo Crespo

Medidas: 25 cm x 70 cm Título: "Negro"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

19. Objeto: Impresión grafica - collage de afiche Autora: Nelda Ramos

Medidas: 26 cm x 43 cm Título: "Memoria activa"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

20. Objeto: Impresión grafica-collage de afiche Autora: Nelda Ramos

Medidas: 26 cm x 43 cm

Título: "Poesía viva- Memoria Activa-Rexistencia" Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

21. Objeto: Impresión gráfica de afiche Autores: Grupo RedCsur

Medidas: 58 cm x 80 cm

Título: "Archivo Romero por/venir" Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

22. Objeto: Impresión gráfica de afiche Autora: Paloma Catala

Medidas: 58 cm x 80 cm

Título: "Futuro Poesía Deshorrorizar" Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

23. Objeto: Impresión gráfica de afiche Autora: Hilda Paz

Medidas: 50 cm x 35 cm Título: ''Romero volvé"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

24. Objeto: Impresión gráfica de afiche Autor:· Gonzalo Crespo
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Medidas: 25 cm x 70 cm

 

Título: "Negro"

Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

25. Objeto: Impresión gráfica de afiche Autor: Gonzalo Crespo

Medidas: 55 cm x 90 cm

Título: "Esta necesidad de mover al mundo solo con algunas palabras" Valor: $10.000 (Pesos diez mil)

 

 

ARTICULO    2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a incluir en el...................... Patrimonio Municipal, el
valor de las donaciones consignadas precedentemente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro..................... General y ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.060/2024, sancionada por  el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza
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                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1054/2024

 

Ordenanza Nº 14061/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº HCD-O-2-28967-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.061/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 2-28967-HCD-2023 Presentado por la Concejala BELEN MARON. Ref.: El libro "I e 1 & E y E"
del autor Quilmeño  Jorge Bao, que narra a través del género teatral la vivencia de la última  tlictadura
cívico-militar de 1976 en Argentina, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que Jorge Bao es un reconocido escritor Quilmeño que dedica su vida a la literatura a través de géneros
como el teatro, el cuento, el guion, con más de 5 títulos publicados.

 

Que es una obra teatral la cual relata, en gran parte de la misma, el secuestro de una persona del ambiente
cultural, en los años de la post-dictadura militar de 1976 en la República Argentina.

 

Que en la narración predomina el diálogo, las descripciones sombrías del entorno dónde se realiza el
hecho delictivo y el  devenir  del calvario soportado por el secuestrado.

 

Que es una obra narrada con hechos reales y ficticios en la cual dos personas llegan desde la oscuridad a
un departamento de un edificio, supuestamente abandonado, ubicado en los suburbios de la Ciudad de
Buenos Aires.
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Que en el libro abundan referencias o imágenes simbólicas y directas de una de las etapas más crueles de
la Historia Argentina.

 

Que el autor utiliza la figura de un secuestro para  adentrarnos en un mundo de soledad e indiferencia en
el que todos somos partícipes, sometidos por la construcción de sentido, de lenguaje, la utilización de
mentiras y falsedades, habitan en un clima social dónde la insensibilidad y la indiferencia legitiman las
acciones más viles y aberrantes.

 

Que esta obra recupera aquella memoria que fundó los principios de la democracia, aquella memoria de
las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo, y de todo un Pueblo Argentino.

 

Que acompañar y fomentar la producción  literaria comprometida con la Historia Argentina es dar
continuidad al recorrido democrático, a la cultura y literatura que conforma nuestra identidad.

 

 

Que por decisión personal, todos los libros editados fueron presentados en primera instancia en Quilmes,
precisamente en el Museo de Artes Visuales "Victor Roverano" con la presencia de distintos oradores del ambiente
cultural, entre ellos los ocasionales Secretarios de Cultura del Municipio.

 

Que entre las participaciones radiales, cabe destacar su presencia en varias emisiones del programa
"Perspectiva" transmitido en radio Cultura y radio Del Pueblo, declarado de Interés Cultural por la
Secretaría de Cultura de CABA y dirigido por el Periodista Carlos Delfina, el cual salió al aire durante 4 años,
concediéndole a Jorge y su obra el cierre del ciclo.

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

ORDENANZA Nº 14061/2024

 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Cultural y Municipal El libro "I e I & E y..................... E" del Autor
Quilmeño Jorge Bao, que narra a través  del género teatral la vivencia de la última dictadura cívico-militar de
1976 en Argentina.

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro...................... General y ARCHIVESE.

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.
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Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio se dicta  en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.061/2024, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1055/2024

 

 

Ordenanza Nº 14062/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº HCD-O-2-28979-2023; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.062/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

VISTO:

 

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 68



El Expediente Nº 2-28979-HCD-2023 Presentado por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Concejal FABIO BAEZ. Ref.: El destacado desempeño de Mariano Soraire como árbitro profesional de
boxeo, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que Mariano Soraire, árbitro profesional de boxeo de la Federación Argentina, ha demostrado un
compromiso excepcional con el deporte y ha llevado el nombre de Quilmes a lo más alto en el ámbito del
boxeo profesional.

 

Que Mariano Soraire debutó como árbitro profesional en el año 2023 y ha arbitrado más de cincuenta
peleas, incluyendo dos en el histórico Estadio Luna Park.

 

Que Mariano Soraire, nacido en Quilmes y educado en el Colegio Juan Manuel Estrada, desde temprana
edad mostró su amor por el deporte. Cada golpe en el ring, cada decisión como árbitro, es un tributo a su
infancia en nuestra Ciudad y a su incans"able búsqueda de excelencia, representando con orgullo a
Quilmes a nivel Nacional.

 

Que Mariano Soraire encarna los valores de esfuerzo, dedicación y excelencia que queremos promover en
nuestra comunidad, siendo su historia testimonio del poder, del compromiso y la perseverancia.

 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14062/2024

 

 

 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: DECLARASE al Señor MARIANO ALEJANDRO SORAIRE,....................". D.N.I. Nº 28.266.585, 
"Personalidad   Destacada  del Partido de Quilmes", según lo normado por la Ordenanza Nº 9902/04 y sus
modificatorias vigentes.

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro..................... General y ARCHIVESE.
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QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H:C,D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº  14.062/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en  la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1056/2024

Ordenanza Nº 14063/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº HCD-O-2-28983-2024; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.063/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:
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VISTO:

 

El Expediente Nº 2-28983-HCD-2024. Presentado por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Concejal FABIO BAEZ. Ref.: La importancia de reconocer la participación de Nadia Bronn Balbis en la
disciplina del deporte profesional de Kickboxing, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

 

 

Que Nadia Bronn Balbis comenzó practicando el Kickboxing, como entrenamiento físico para mejorar su
salud, descubriendo en este deporte de disciplina también una preparación en el aspecto mental y
espiritual que la llevo a entrenar para la alta competencia.

 

Que se destaca como la primera mujer luchadora extranjera en la historia que participa y compite en el
prestigioso circuito internacional Kickboxing femenino en Tokio, Japón, donde representa orgullosa a su
país Argentina, a todas las mujeres y al DOJO de su Ciudad natal, Quilmes.

 

Que es una luchadora de Kickboxing que con sacrificio y esmero comenzó como amateur y alcanzo el
profesionalismo, realizando su actividad deportiva en el Gimnasio "IHARA DOJO" en la calle Entre Ríos,
cerca de la estación de la Ciudad de Quilmes.

 

Que en el año 2022  consiguió  los títulos  de SUBCAMPEONA ARGENTINA SHINKYOKUSHINKAI y 
SUBCAMPEONA UFKO INTERNACIONAL.

 

Que logro en el año 2023 ganar los títulos de SUBCAMPEONA ARGENTINA SHINKYOKUSHINKAI (por
segundo año consecutivo), CAMPEONA ARGENTINA I.K.O. KYOKUSHINKAI SONODA GROUP ARGENTINA;
también el 3º PUESTO 1ST AMERICA'S CUP SENSHI

KYOKUSHIN KWU y el más importante SUBCAMPEONA MUNDIAL 1.K.O. KYOKUSHINKAIKAN SONODA
GROUP JAPÓN.

 

Que en su trayectoria alcanzo la categoría _de ENTRENADORA OFICIAL SHINNIHON KICKBOXING KYOKAI
JAPON (ASOCIACIÓN JAPONESA DE KICKBOXING) y ENTRENADORA OFICIAL WKBA-IHARA DOJO JAPÓN.

Que pertenece desde el 2016 al staff de KICKBOXER PROFESIONAL STAFF RANKING SHINNIHON
KICKBOXING KYOKAI JAPÓN.
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Que en el mes de Julio de 2023 organizo en el Polideportivo de Quilmes y en las dependencias de la
Asociación Argentina de  Artes Marciales Deporte de Contacto y Fitness de Quilmes el "Primer Encuentro
Nacional de Mujeres de Kickboxing-karate de contacto".

 

Que Nadia Bronn Balbis se ha convertido por su determinación, voluntad y habilidad en una referente para
las mujeres en el mundo del Kickboxing-karate de contacto....

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

 

ORDENANZA Nº 14063/2024

ORDENANZA

ARTICULO    1°:  DECLARASE    a   la  deportista     NADIA    BRONN    BALBIS,...................... "Personalidad destacada
del Partido de Quilmes", según lo normado por la Ordenanza Nº 9902/04 y sus modificatorias vigentes, por su

destacada participación en el deporte Kickboxing-karate de contacto.

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro........................................................... General y
ARCHIVESE.

 

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.063/2024,  sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante, en  la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo de 2024.-
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ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1057/2024

Ordenanza Nº 14064/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº HCD-O-2-29000-2024; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.064/2024 en la Sesión Ordinaria del día 26 de Marzo del 2024, cuyo texto
expresa:

 

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 2-29000-HCD-2024 Presentado por el Concejal EZEQUIEL ARAUZ. Ref.: Que la Ley de
Educación Nº 26206 que Declara a la Educación como bien Público, y la edición del Libro "Mirar la escuela
con otros ojos", Editorial Autores de Argentina, 2023, cuyas autoras son las docentes Patricia Lorente,
Mónica Pérez, Sandra Cagni, Gabriela Gallardo,  Catalina Palaia y Silvia Veliez, y

 

CONSIDERANDO:

Que el mencionado libro relata la experiencia del proyecto de Escuela Progresiva No Graduada en la Escuela Primaria
Nº57 de San Francisco Solano, Quilmes, que se desarrolló desde el año 1993 y por más de quince años.

Que según sus propias autoras, todas ellas docentes  de  esa escuela y protagonistas de aquella experiencia,
escribieron el libro "con el objeto de transmitir una experiencia que para nosotras fue; y es muy valiosa y creemos
puede ser tomada como referencia para otras y otros docentes".

Que la experiencia "fue valiosa porque mejoró nuestra práctica docente, porque nos obligamos a estudiar y a
repensar colectivamente, a ver la escuela como un espacio de compromiso transformador  de la realidad de todos y
todas, de los docentes, de los chicos y de la comunidad".

Que el proyecto de Escuela No Graduada se desarrolló en una escuela primaria común, estatal, en el barrio Los
Eucaliptus de Solano, donde "la inclusión fue posible en el sentir cotidiano de los y las estudiantes, reforzando el "yo
puedo", y siendo capaces de afianzar sus fortalezas y desarrollar sus potencialidades".

Que el proyecto "fue capaz, desde la educación formal de desarrollar prácticas de educación popular como parte
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fundante, sin contradecir los principios de la educación formal".

Que "desde la construcción colectiva, los y las docentes, las y los chicos y la comunidad toda, gener mos un
sentimiento de pertenencia a la escuela. Un pensar la escuela desde un lugar de desarrollo del conocimiento
democrático, participativo y de libertad". ·.

Que la Escuela No Graduada fue una experiencia  concreta y exitosa ·en términos de atender dificultades tales como
la deserción y repitencia escolar y de "mirar a la escuela pública con otros ojos".

Que cuando atravesamos momentos como  los  actuales, con profundos desafíos en términos educativos, pero donde
las soluciones propuestas desde el Gobierno Nacional suponen convertir la educación en una mercancía más, y
librarla a los designios de mercado; cuando se desfinancian programas educativos nacionales; se recorta el sueldo
docente; se cercenan derechos; se viola la Ley alterando el sentido de las paritarias docentes nacionales, entre otros
avasallamientos, experiencias como la de la Escuela Primaria Nº 57 de Solano desde comienzos de la década del '90 y
durante  quince años, que retoman en este libro contando  la propia  practica y reflexión de trabajadoras de la
educación, es una excusa muy propicia para volver a debatir sobre políticas educativas.

Que reconociendo las dificultades, nos resistimos a la resignación de la exclusión y por lo tanto, seguimos
defendiendo la escuela pública, inclusiva y de calidad.

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

ORDENANZA Nº 14064/2024

ORDENANZA

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal y Cultural la presentación del..................... Libro "Mirar la escuela con
otros ojos" que se realizará en La Casa de la Cultura de Quilmes, Rivadavia Nº 383, el miércoles 27 de Marzo del
corriente año a las 18:00 horas.

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro.................................................................. General
y ARCHIVESE.

 

QUILMES, 26 de Marzo de 2024.

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 108 inc. 2º
de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.064/2024, sancionada por  el Honorable Concejo Deliberante, en la
Sesión Ordinaria  del día 26 de Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-
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ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1058/2024

 

Ordenanza Nº 14065/2024

Quilmes, 16/04/2024

VISTO: el Expediente Nº HCD-O-2-29064-2024; y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.065/2024 en la Sesión Ordinaria del día 09 de Abril del 2024, cuyo texto
expresa:

 

 

VISTO:

 

El Expediente Nº 2-29064-HCD-2024 Presentado por las Concejalas EVA MIERI, FLORENCIA ESTECHE,
EVELIN GIANCRISTOFORO, FLORENCIA

HERNANDEZ, KARINA JARA, BELEN MARON. Ref.: La visita de las mujeres miembros de la Internacional
Feminista prevista para el próximo 19 de Abril a realizarse en el Centro Territorial de Políticas de Género y
Diversidad "Isabel Pallamay" con la presencia de la Intendenta Municipal Mayra Mendoza en el marco del
Segundo Encuentro de este espacio trasfronterizo, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Internacional Feminista es un espacio trasfronterizo  de trabajo colectivo y coordinación que
fundaron más de 50 lideresas feministas de cerca de 30 Países y Naciones de diferentes continentes.

Que en su manifiesto fundacional se expresa una síntesis de los principales aspectos identitarios y de. los
lineamientos estratégicos orientados a la construcción de una red internacional de activismo  feminista
para una transformación civilizatoria.

Que este espacio transfronterizo responde a la necesidad de encontrarse, reflexionar, (re) pensarse y
debatir en modo colectivo sabiéndose hermanas más allá de las fronteras.

Que es una plataforma global de coordinación entre los movimientos feministas de cada rincón del mundo
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para articular las luchas feministas, combatir las desigualdades del modelo económico y social bajo la
convicción de que ellas mismas configuran la brecha de género.

Que la Intendenta Municipal Mayra Mendoza es una de las más de 50 fundadoras de la Internacional
Feminista como representante de la Argentina.

Que el 8 de Marzo de 2023 se llevó adelante en México el Encuentro Fundacional de la Internacional
Feminista.

Que este año ha sido elegido ·nuestro País como Sede del Segundo Encuentro de la Internacional
Feminista que se realizará los próximos días 18 y 19 de Abril en el Área Metropolitana de Buenos Aires.

Que, en el marco del Segundo Encuentro, las lideresas visitarán nuestra Ciudad, específicamente el Centro
Territorial de Políticas de Género y Diversidad "Isabel Pallamay" para compartir una jornada de "Ciudades
igualitarias y democráticas" donde se intercambiarán experiencias en la gestión de políticas feministas y
compartirán un diálogo abierto sobre el contexto de violencia política que viven las mujeres en la Región.

 

Que, para fortalecer las Democracias de nuestra Región, es imperioso seguir tejiendo redes de solidaridad
y cooperación entre mujeres de cada rincón del mundo que ejercen la política como herramienta de
transformación social.

Que es para nosotras un honor recibir en nuestra Ciudad la visita de estas lideresas internacionales que
trabajan diariamente en la construcción de una Sociedad más justa, igualitaria, democrática y feminista.

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

 

ORDENANZA Nº 14065/2024

ORDENANZA

ARTICULO 1°: DECLARASE "Huéspedes Oficiales del Honorable Concejo Deliberante del Partido de
Quilmes", a las siguientes mujeres miembros de la Internacional Feminista, que el próximo 19 de Abril
visitarán la Ciudad de Quilmes en el marco del Segundo Encuentro de la Internacional Feminista que se
llevará adelante en Argentina:

                                Paola  Pabon

María José  Pizarra

Karol Caricia

lrací Hassler

Gabriela  Rivadeneira

Irene Montero

Verónika Mendoza

Anahi Durand

Gabriela Montaña

Isa Serra
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Manuela  Dávila

Antonia Orellana

lrina Karamanos

 

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.

 

QUILMES, 9 de Abril de 2024.

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio se dicta  en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº  14.065/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 09 de abril de 2024.- ..

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 1059/2024

Ordenanza Nº 14066/2024

Quilmes, 22/04/2024

VISTO: el Expediente Nº 4091-2917-S-2024; y

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitádas bajo el expediente referido, ha
sancionado la Ordenanza Nº 14.066/2024 en la Asamblea de Señoras y Señores Concejales y Mayores
Contribuyentes del día 12 de Abril del 2024, cuyo texto expresa:
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VISTO:

 

El Expediente Nº 4091-2917-S-2024. Ref.: Modificación de la Ordenanza Nº 14.030/2023, Código Fiscal y
Tributario 2024, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes realizada el 6 de Diciembre de 2023, sancionó el
Código Tributario  del  Municipio de Quilmes mediante Ordenanza Nº 14.030/2023, la cual fue promulgada
por Decreto Nº 4689 de fecha 11 de Diciembre de 2023.

 

Que el mentado Código regula la  determinación,  fiscalización, calificación de contribuyentes, percepción
de todos los tributos y la aplicación de sanciones por el incumplimiento de obligaciones  fiscales formales o
materiales que imponga la Municipalidad de Quilmes.

 

Que resulta necesario realizar modificaciones e incorporaciones al mismo en diversos temas.

 

Que el Distrito de Quilmes cuenta con un total de 12.000 cuadras las cuales constituyen un patrimonio
público que el Municipio, tiene la obligación de mantener y cuidar.

 

Que el crecimiento demográfico y urbanístico de la Ciudad de Quilmes, como así también del parque
automotor, hacen que este patrimonio público sufra un desgaste ocasionado por la mayor circulación.

 

Que las cuadras pavimentadas requieren mantenimiento y tareas cotidianas que garanticen la durabilidad
de la obra de pavimento.

 

Que en cada cuadra con pavimento debe contemplarse la obra hidráulica necesaria para que en ella
escurra el agua de lluvia.

 

Que las lluvias son cada día más fuertes por lo que la presencia del Estado Municipal en los diferentes
órdenes de la vida de nuestras vecinas y vecinos es fundamental y la comuna debe por ello, realizar una
cotidiana tarea de limpieza y mantenimiento de sumideros.

 

Que la pavimentación de una cuadra resulta ser una gran noticia para los vecinos y vecinas, pero cuando
ese pavimento se empieza a deteriorar por el transcurso del tiempo y el uso, y el Estado Municipal no logra
llevar adelante un mantenimiento adecuado, esa obra  que recibió con alegría, se empieza  a transformar 
en un problema,  ya sea porque se dificulta el ingreso
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a  su casa  con motivo  de los baches,  porque  se  acumula agua estancada con

ias cÓnsecÜencias  sanitarias  que ello acarrea,  o por el simple hecho  de que se

incrementan las posibilidades de ocasionar accidentes de tránsito, o bien la dificultad para el ingreso de
servicios tales como transporte público, recolección de residuos o ambulancias.

 

Que todo lo dicho hasta aquí implica una inversión y un servicio que ebe afrontar el Municipio, por lo que
resulta imperioso arbitrar los recursos necesarios para la realización de las obras de mantenimiento de la
red vial del Partido de Quilmes.

 

Que la Corte Suprema de Justicia, destaca que la atribución de los municipios para crear una Tasa,· se
encuentra sujeta a las siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la
individualización de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposición del
servicio al contribuyente; y c) la adecuada y  precisa cuantificación del tributo (base  imponible,  alícuota, 
exenciones  y deducciones),    "... debiendo   para   ello   la  autoridad      fiscal              ponderar
prudericíalmente, entre otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos:
234:663) y la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los Jueces Maqueda y Rosatti)".

 

Que desde el año 2013, diversos municipios empezaron a aplicar la referida Tasa, con el mismo fin.

 

Que resulta necesario incorporar como Título XXV de  la Parte Especial de la Ordenanza Nº 14.030/2023, la
Tasa por Mantenimiento de la Red Vial Municipal y, en consecuencia, incorporarla como Título XXV de la
Parte Impositiva de la citada Ordenanza._

 

Que, por su parte a efectos de garantizar la realización de espectáculos públicos en Quilmes y con la
finalidad  de conservar  y mantener las instalaciones del Teatro Municipal, se deberá incorporar una
contribución especial que deberá abonar el público asistente a dichos espectáculos.

 

Que a tal fin, es necesario crear el "FONDO PARA LA PRESERVACIÓN DEL TEATRO MUNICIPAL", el que será
utilizado para la conservación y mantenimiento del mencionado espacio cultural.

 

Que resulta necesario incorporar como Título XXVI de la Parte Especial de la Ordenanza Nº 14.030/2023, la
contribución especial y el fondo para la preservación del Teatro Municipal, en consecuencia, incorporarla
también como Título XXVI de la Parte Impositiva de la citada Ordenanza.

 

Que en otro orden de ideas, la Ley N º 18.284 y su Decreto Reglamentario 2126/71 establecen el Código
Alimentario Argentino (CM) como

el conjunto de disposiciones higiénico-sanitarias y bromatológicas cuyo objetivo primordial es la protección
de la salud de la población, y la buena fe en las operaciones industriales y comerciales  que involucren 
productos  alimenticios en todos sus tipos y presentaciones.
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Que para llevar a cabo la instrumentación y la entrega del CARNET DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS, las
autoridades sanitarias provinciales y municipales requieren adecuar su marco legal y procedimientos
administrativos para establecer los medios y recursos necesarios para la implementación en su territorio.

 

Que la Resolución Conjunta Nº 29/2000 y Nº 171/2000 de la SAGPyA y de la SPyRS establece la
obligatoriedad de la capacitación primaria del personal involucrado en la manipulación de alimentos.

 

Que la Resolución GMC Nº 80/96 "Reglamento Técnico Mercosur sobre las Condiciones Higiénico Sanitarias
y de Buenas Prácticas de Fabricación para Establecimientos Elaboradores/lndustrializadores  de Alimentos",
internalizada  por Resolución  del MSyAS  Nº 587/97, establece que la capacitación de los trabajadores en
materia de manipulación higiénica de los alimentos e higiene personal es responsabilidad de la Dirección
de los estable.cimientos.

 

Que resulta necesario incorporar como Título_ XXVII de la Parte Especial de la Ordenanza Nº 14.030/2023, la
Tasa por Curso de Manipulación de Alimentos "En Fábrica" y en consecuencia, incorporar también como
Título XXVII de la Parte Impositiva de la citada Ordenanza.

 

Que en virtud de ello, el Título XXV de la Parte Impositiva, denominado "DISPOSICIONES FINALES", quedará
como Título XXVIII.

 

Que la presente Ordenanza se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 24°, 29° y
concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias
vigentes).

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

ORDENANZA Nº 14066/2024

ORDENANZA

ARTICULO 1°: CREASE e INCORPORASE a la Ordenanza N º 14.030/2023..................... del Código Tributario
Parte Especial, como Título XXV y Parte Impositiva como Título XXV- la Tasa Por Mantenimiento de la Red Vial
Municipal.

ARTICULO. 2°: FIJESE como hecho imponible adquirir por cualquier título,...................... combustibles líquidos
y gas natural comprimido (GNC) en expendedores localizados en el territorio del Partido de Quilmes que
corresponde con la prestación de los servicios que demande el mantenimiento, conservación, señalización,
construcción, reconstrucción y mejorado de todo el trazado que integra la red vial municipal incluyendo
calles y/o nudos viales, todos los usuarios, efectivos o potenciales, de la red vial municipal abonarán la Tasa.

 

ARTICULO 3º: ESTABLECESE como contribuyentes de la presente Tasa los..................... usuarios que
adquieran combustibles líquidos y/o gas natural comprimido (GNC) ya sea para su uso o consumo, actual o

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 80



futuro.

 

ARTICULO 4º: ESTABLECESE como base imponible de la Tasa cada litro o..................... fracción de
combustible. líquido o metro cúbico o fracción de gas natural comprimido (GNC) expendido. Cuando el
importe de la Tasa por Mantenimiento de la Red Vial Municipal no se encontrare discriminado en la factura
o documento equivalente emitido, se considerará, sin admitirse prueba en contrario, que el referido importe
se encuentra incluido en el monto total de la factura o documento equivalente.

 

ARTICULO 5º: DISPONESE como responsables de las obligaciones a las que..................... se refiere la
presente Ordenanza a los Agentes  de  Recaudación que serán designados a tal efecto, quienes  resultarán
responsables en los términos del Artículo 18° Inciso 5) del Código Tributario Municipal, en forma mensual, en
las fechas  establecidas  en el calendario fiscal y en los términos y condiciones que establezca la
reglamentación. Los citados Agentes deben percibir de los usuarios el importe de la Tasa por Mantenimiento
Vial Municipal al momento de expender combustiblés líquidos u otros derivados de hidrocarburos -en todas
sus formas- y gas natural comprimido (GNC) y liquidar e ingresar dichos importes mensualmente, conforme
a  la reglamentación.

 

ARTICULO 6º: ESTABLECESE que las obligaciones a  las  que  se  refiere  la pr ªnt Qrdenanza deben ser
ingresadas por los responsables (Agentes de Recaudación) en forma mensual, de conformidad con lo
establecido por el Departamento Ejecutivo, en las fechas establecidas en el calendario fiscal y en los
términos y condiciones que se establezca mediante reglamentación.

 

ARTICULO 7°: FIJENSE para el año 2024 los siguientes porcentuales en..................... concepto de Tasa por
Mantenimiento de la Red Vial Municipal:

 

 

Combustibles líquidos y otros

 

Nafta Súper, Premium y/o sus diferentes grados y otros
combustibles líquidos de características similares; por
cada litro o fracción

 

2%

 

 

Diesel    Oil,   Gas   Oil   y   otros   combustibles    
líquidos     de características similares, por cada litro o
fracción expendido

 

2%
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Gas Natural Comprimido (GNC): -

 

Por cada-metro cúbico o fracción expendido

 

 

 

2%

 

ARTICULO 8°: ASIGNASE el carácter de recursos afectados a los ingresos..................... provenientes de la
referida Tasa, para financiar las erogaciones derivadas de lo dispuesto en el Artículo 2° de la presente.

 

ARTICULO 9°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a dictar las normas..................... reglamentarias y/o
complementarias que resulten necesarias para la aplicación y/o recaudación de la Tasa creada por la 
presente, así también como las exenciones; excepciones; exclusiones y/o limitaciones del pago de la Tasa
que resulten aplicables, ..

 

ARTICULO   10°:  CREASE   el  "FONDO   PARA   LA  PRESERVACIÓN  DEL... .............. ...... TEATRO
MUNICIPAL", el que será utilizado para la conservación y mantenimiento del mencionado espacio cultural; e
INCORPÓRESE a la Ordenanza Nº 14.030/2023 del Código Tributario Parte

Especial, como Título XXVI y Parte Impositiva como Titulo XXVI.

ARTICULO 11°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a definir el valor de....................... las entradas de los
distintos espectáculos, el que atenderá a la función social y no de lucro del mencionado espacio cultural,
pudiendo, además, disponer la gratuidad de las mismas cuando lo considere pertinente.

 

ARTICULO 12°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a realizar contratos...................... con empresas
públicas o privadas, para el auspicio  o realización de espectáculos en el Teatro Municipal.

 

ARTICULO 13°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a dictar normas........................ relativas a la venta de
entradas para espectáculos y todo tipo de acto que se realice en el Teatro Municipal.

 

ARTICULO 14°: DISPONGASE que el Fondo creado en el Artículo 1Oº tendrá...................... el carácter de
recurso afectado y estará compuesto por los fondos recaudados en concepto de entradas y todo tipo de
actividad que se realice.enel.Teatro Municipal.

ARTICULO 15º: DISPONESE q'ue los recursos del Fondo creado en el Artículo....................... 1Oº podrán ser
utilizados para afrontar las erogaciones originadas en la contratación de artistas y expositores, iluminación,
publicidad, aportes legales a entidades y todo tipo de gasto ocasionado con motivo de la realización de
espectáculos.

 

ARTICULO 16°: DETERMINASE que una vez concluido el año calendario, los...................... recursos sobrantes
del "Fondo para la preservación del Teatro Municipal" pasarán a ser de libre disponibilidad.
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ARTICULO    17°:    FACULTASE   al    Departamento  Ejecutivo  a  dictar las........................    .disposiciones    
instrumentales y/o complementarias que resulten necesarias para la aplicación de la presente.

 

ARTICULO 18°: CREASE e INCORPORASE a la Ordenanza Nº 14.030/2023...................... del Código Tributario
Parte Especial, como Título XXVII y Parte Impositiva como Titulo XXVII la Contribución Especial por dictado de
Curso de Manipulación de Alimentos "En Fábrica", que será abonada por aquellas empresas que requieran
el dictado del Curso de Manipulación de Alimentos para todos sus empleados y empleadas en conjunto, en
el lugar de producción, venta y/o manipulación de alimentos que realice la misma.

 

ARTICULO 19°: DISPONESE que La CONTRIBUCION ESPECIAL  POR........................ DICTADO DE CURSO.PE
MANIP,ULACION DE ALIMENTOS

"EN FABRICA" quedará fijada por módulo de hasta treinta (30) participantes, estableciéndose su valor en
pesos sesenta mil ($ 60.000). El monto total de la Tasa estará determinado por la suma de los módulos
resultantes  en función de la cantidad de participantes inscriptos según el siguiente cuadro:

Hasta treinta (30) inscriptos$ 60.000 (pesos sesenta mil).

Más de treinta y un (31) inscriptos se abonará el valor de un módulo por cada grupo adicional de hasta treinta (30)
inscriptos.

La inscripción al curso se realizará de acuerdo a la reglamentación establecida por el Departamento Ejecutivo.

 

ARTICULO 20°: MODIFIQUESE el Artículo 122° de la Parte Especial del....................... Código Tributario del Municipio de
Quilmes, Ordenanza Nº 14.030/2023 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

 

"Por la recolección de residuos doméstic.o.s de tipo y volumen común, retiro de podas 'domiciliarias,
escombros, tierra o cualquier otro elemento de propiedad particular, higienización, barrido, riego y ornato
de las calles, plazas, monumentos, parques y paseos, transitabilídad y señalización del sistema vial,
forestación y conservación del arbolado público, instalación y preservación de refugios peatonales,
servicios sanitarios, sociales y de esparcimiento, y por prestación .c:lel servicio solidario y comunitario de
iluminación de la vía y espacios públicos del Partido, así como por el mantenimiento y/o ampliación del
parque lumínico y semaforización se abonarán los tributos que al efecto se establezcan en la Parte
Impositiva".

 

ARTICULO 21º: MODIFIQUESE el Artículo 277° (Titulo IV) de la Parte........................ Impositiva del Código Tributario del
Municipio de Quilmes, Ordenanza Nº 14.030/2023, con respecto a las siguientes actividades 641100 a 649999,
actividades a las que les resultará aplicable la alícuota  mensual del 5.25.

 

ARTICULO 22°: MODIFIQUESE el Artículo 280° de la Parte Impositiva del....................... Código Tributario del Municipio
de Quilmes, Ordenanza Nº 14.030/2023 al que deberá incorporarse el Apartado 7), el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

 

"Establecer los siguientes mínimos especiales: Venta al por mayor de mercaderías n.c.p y venta al por
menor en hipermercados $ 200.000 (pesos doscientos mil)".
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ARTICULO    23°:    MODIFIQUESE    el  Título     XXV  de  la  Parte  Impositiva,•••••••••••••••••••    denominado 
 "DISPOSICIONES  FINALES"   quedará   como Título XXVIII.

 

ARTICULO 24°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro....................... General y ARCHIVESE.

 

QUILMES, 12 de Abril de 2024.

 

 

Fdo. FABIO R. BAEZ, Presidente del H.C.D.

Dra. EDITH LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.

 

 

Que el presente decreto promulgatorio  se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo
108 inc. 2º de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº  14.066/2024,  sancionada  por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Asamblea de Señoras y Señores Concejales y Mayores Contribuyentes del día 12 de abril
de 2024.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°:.DESE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

 

DECRETO 1083/2024
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